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ABffilHISTRAOIOK 7  SUSCRIPCIÓN

p la z a  [Vlayor, 2 7 ,  Im p ren ta  ¡VIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo, Ayumamieiito.

S E  E T J E L I O j ä _  E O S  E X J X Í T E S

»XJiw [>\.ríro ,

AyutttaTJiíñntü: A rttn. del», sesión de 29 de Dioíúm'bre de 1911— ti el 
di ft pAia Ift t*esíó[i de 3 del corríertte,

Alcaldía Freítidanci t: JiixTiáo pura l:i formaciÓTí dol nlistAmí^nlio dol 
ReeinplHzt^ aotnsil, —AsigMftciíJii de d istrito ú> los Sres- Ténientea de A l’  
Gftlde.

Comisionéis: Jjistft de ARUTitos pendienhes de despacho.
Secretaria: Resultado del sorteo para amorti^/aciÓTi de Obligaciotiea 

de Ift Deudft de Resultas, emisión de 1898.—Idem  id de la  miema Deuda 
emiaióu tie IDO?.—Trafilados de dom ioíUoy nuevos empadroDamíeritos — 
M ortalidad y natalidad del mes de Noviembre.—Exposición de un expe­
diente de reit^rma de condiciones para la permuta de una parcela de te* 
rreuo.—Anuncios eoiicedieudo plazo para presentación do red  am aojo* 
tiOfi en lofi preyectofi de instalación de industrias quo se expve.^A.-'ütrO 
pftxa la  formación de la  m atrícula de los con tribuyen tt-a de patente 
para la  venta do alcoholéis y artículos de perfumería á base de alcohol. 
Oementei'iofi: untovizacjoues de enterramientos concedidas é. las Sauru' 
meutalee.—Ceneurfio para provisión d® nna plaza de Ayudante segundo 
de la SBCción dg Servicios eléctricos —M ortalidad del año 1911.—Cotiza­
ción en Bolsa de los valorea municipales. —Licencias expedidas por los 
Negociados 4.°, 6.° y Dirección de Fontanería Aloantarülas.

Contadu7'ia: Ingresos y pagos verilicaJoa por cuenta do los presupues­
tos del Euaauche ó Interior,

Ádminisiracrón de í^ropiedadeSf Renias y A rb itrio»: Anuncio concediendo 
plazo para el canje de sellos municipales y volantes para fe de vida,

Obras tJiitníeifmleB: Ijh.b eu ejecución.
Policía Urbana: Comprohación, baiaM naturales y hora.'i d© conanmo 

del gas del alum brado.-Servicios de la luspeccióu general de carruajes. 
Servicios del Cuerpo do Bombajoa.—Uenunoia- y servíeioH por loa (í un r- 
diab mu  ̂ icipale.s.—Juicios^ viflitaa y eomísOí* verífíoadoa pur laa TgnOn- 
oias de AIcaldla«

Bónefícendn: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana. , .

Abaston: Recaudación eu el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en e l Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de come.stibles, liqn ldosy  combustibles.

Oemeuterio»; InViuroaciones del 2íi al 31 de Diciembre,
B o le t ín  o í l c í i i l  d e l  Ih iT ial d e  I s a b e l  IS* X ú m eru  lO d .

ñVUNTA/«\lEMTO

SlCSIÚN OEDIN.JVBIA DE 29 DE DICIEMBRE DE 1911.- E x ­
tracto.— Presidencia delExemo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Eodrígnez.—Asistieron los Sres. Abollán, Agiiilera y 
Arjona, Alvarez, Aragón, Banio, Benedicto, Buen día, 
de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, Dicenta, 
Dorado, Fraile, García Molinas, García Quejido, García 
Rodríguez, Gayo, González Hoyos, González Rojas, Gómez 
Vallejo, Guricli, Largaciia, Martin González, Martín Piii- 
dado, Martínez Kleiser, Montesino, Nicoli, Ortueta, Pascual 
Sevilla, Fiera, Ramos, Rodriguez Reyes, Rodríguez Vila- 
rifiü. Rosado, Rosóu, Rozalem, Talavera, Trasserra, Trom* 
peta y Valdivieso,

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la ma&ana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Aguilera y Arjona, Aragón, Cata­
lina, Martin Pin dado, Corona, Trompeta, García Quejido 
y Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

SOBRE LA MESA
ActrODOS: 1.“ Separar de su cargo al vigilante de la 

Inspección sanitaria del Mediodía, D. Manuel Segovia, 
como resultado del expediente instruido al mismo, por re­
tención indebida de cantidades satisfechas por el Econo­
mato de la Compailía de los ferrocarriles de Madrid, Zara­
goza y Alicante por especies gravadas; sin que este funcio­
nario tenga derecho alguno á reingresar, ni en el destino 
que deja ni en ningún otro del Ayuntamiento, permanente 
ó eventual; y que no se pase el tanto de culpa á los Tribu­
nales de justicia, en atención á que el interesado ingresó 
antes de ser conocido el hecho y perseguido administrati­
vamente, parte de las sumas retenidas, y  el resto, acto 
continuo de ser para ello requerido.

Votaron en contra de que no se pase el tanto de culpa 
á los Tribunales, los Sres. Barrio, García Quejido y Val­
divieso.

2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 26 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica 
ción de' Gobierno civil, remitiendo testimonio de sentencia 
del Tribunal Supremo confirmatoria de otra del Tribunal 
provincial, por la que declara su incompetencia para cono­
cer de la demanda interpnesta por el Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa^* revocatoria de acnerdo munici­
pal, por el que fué separado de su cargo el maquinista del 
ramo de Fontanería Alcantarillas, D. Francisco Pastrana.

i , ” Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción del Jefe del Laboratorio Químico municipal, D. César 
Chicote, participando, como Delegado que ha sido del Ayun­
tamiento en la Exposición Internacional de Higiene de Dres­
de, que independientemente del diploma de lionor otorgado 
al mismo por su instalación de conjunto, el Comité perma­
nente de dicho Congreso, ha acordado la concesión de igua­
les distinciones á cada uno de los facultativos de la Corpo­
ración que concurrieron con sus trabajos ai mencionado 

I certamen, y que se expresan á continuación, y hace pre-

y
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sente al propio tierapo qae ha declinado tan alta distinción 
en el Laboratorio, como preínio concedido A todos sus em­
pleados: .

Sr. D. Julián Gil Clemente.
Sr, D. Francisco Andrés Octavio.
Sr. D. Alberto Albiñana.
Sr. U. Pablo Aranda. '
Sr. 1>. José López Sallaberry.
Sr. Ü. Francisco García Nava.
Sr. D. Pedro Niiñez Granés.
Sr. D. Luis Bellido,
Laboratorio municipal.

5.” Adjudicar en definitiva á favor de D. Celestino Ru­
bio Garrido, el remate de ta subasta celebrada el día 21 del 
actual, para contratar el suministro do pies de hierro fun­
dido y sus accesorios para los bancos de los paseos públi­
cos de la Capital, desde 1.® de Enero de 1912 al 31 de Di­
ciembre de 1915, con la rebaja del Tú por lOO en loa pre­
cios tipos.

ORDEN DEL DIA

ÁsimtoB y exptuU<¡ <tes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN —Beneficencia.
6.® Conceder derecho k ascender á numerarios á los Mé­

dicos supernumerarios de la ücneficencia municipal, con 
arref l̂o á lo dispuesto en la regla 3.‘‘ del art. 42 del regla­
mento del Cuerpo facultativo.

Votaron en contra, los Sres. Barrio, García Quejido, Ro­
són y Valdivieso,

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

La Comisión retiró para nuevo estudio, tres dictámenes 
proponiendo la insistencia en ta apertura dfe la calle de Ca­
narias, entre la glorieta de las Delicias y calle del General 
Laey, y la aprobación del convenio verificado con los pro­
pietarios á quienes afecta la expresada apéi tura, para la 
expropiación de las parcelas que se destinan al tránsito pú­
blico; la inclusión en e! plano oficial del P:nsanche, previa 
la aprobación de la superioridad, de una nueva vía, prolon­
gación de la calle del General Oráa, que sirva de enlace á 
ésta con la de López de Hoyos; y que se someta á informe 
del pleno de los Sres. Letrados Consistoriales, el expedien­
te relacionado con el plan de Obras de urbanización de la 
segunda zona del Ensanche. , '

7,® Separar de su cargo, por faltas al servicio, al porta­
miras de la Dirección de Vías públicas del Ensanche, Don 
Fernando Oteyza, y nombrar á D. Eugenio Bisbal y L. 
Broa, para cubrir la vacante.

Votaron en contra los Sres. Valdivieso, Barrio y García 
Quejido, estns dos últimos por lo que se refiere á la forma 
de proveei’ la plaza.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.̂ —Gobierno interior y personal.

La Comisión retiró para nuevo estudio, un dictamen pro­
poniendo que continúe de la iniciativa de las Comisiones, 
la designación de los Vocales que han de emitir informe 
como ponentes en los asuntos que eu cada caso se les pida.

fi,® No personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo iiifonnado por los Letrados 
Consistoriales, en el recurso contencioso interpuesto por 
U. Constancio García Socaza, ante el Tribunal provincial 
contra resolución gubernativa, confirmatoria del acuerdo 
municipal, por el que fué ascendido a Letrado segundo por 
el turno de méritos el Auxiliar 1). José Campos, por enten­
der que sus dignos representantes en los Tribunales, son 
garantía bastante para asegurar que ha de estar perfecta­
mente defendido el acuerdo apelado.

Votó en contra el Sr. García Rodríguez.
9, " Conceder al Auxiliar del segundo grupo administra­

tivo, D. Alberto Corazón García, el ascenso al empleo in­
mediato en la primera vacante que haya de proveerse por 
el turno libre, dentro de los preceptos reglamentarios y  sce- 
ción á que pertenece, como recompensa á los buenos oficios 
y excelentes aptitudes demostradas en el desempeño de la 
jefatura del ramo de Alumbrado, por enfermedad del pro­
pietario. ■

Votaron en qontra los Sres. Barrio, García Quejido, 
Gayo, García Afolinas y Valdivieso.

10. Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo:
Primero. Que se nombre á D. Francisco Terol Santana,

Letrado Auxiliar del Cuerpo de Asesoría, con los mismos 
derechos y  obligaciones que llevan sobre sí los que des­
empeñan en la actualidad tales cargos.

Segundo. Que como no existe consignación en presu­
puesto para dotar la expresada plaza, percibirá provisio­
nalmente el sueldo de 1.800 pesetas, que como Auxiliar 
del segundo grupo de Administración, disfruta el inte­
resado.

Tercero. Ocurrida una vacante de Letrado Auxiliar, 
se asignará al Sr. Terol el sueldo de 2.500 pesetas, que 
lleva aquella inherente, según presupuesto, ya que con 
tal carácter ejercerá la plaza, refiriéndose la reserva á 
ocupar la primera vacante que ocurra, sólo en cuanto á 
la dotación se refiere; y

Cuarto. Al darse este caso, se amortizará el sueldo 
de 1.800, pesetas, que disfrutará entre tanto dicho fun­
cionario.

A ccntinuación se dió lectura del voto particular for­
mulado al dictamen por los Sres. García MoHnas y Trom­
peta, proponiendo se desestime la propuesta, teniendo eu 
cuenta que al discutirse el presupuesto por la Junta Mu­
nicipal, quedó suprimida la plaza que se trata de repro­
ducir; siendo desechado en votación nominal por 25 votos 
de los Sres. Abellán, Aguilera, Aragón, de Carlos, Catali­
na-, Corona, Díaz Agero, Dorado, García Rodríguez, Gon­
zález Hoyos, García Rojas, Gómez Vallejo, Gurich, Mar­
tín González, Martin Pindado, Martínez Eleiser, Monte­
sino, Pascual Sevilla, Fiera, Ramos, Rodríguez Vilariño, 
Rosado, Rozalem, Talaveray Trasserra, contra ocho de los 
Sres Barrio, García Mol inas, García Quejido, Gayo, Lar­
gadla, Oi'tueta, Pascual Acebedo y  Valdivieso.

Acto seguido fué aprobado el dictamen de la Comisión, 
con los votos en contra de los señores que le consignaron 
en pro del voto particular.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para la subasta de varios materiales y  efectos existentes 
en el Almacén general.
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11, 12 y  13. Aclarar el acuerdo d:e 21 de Noviembre 
último, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
enajenar los. solares de la Villa, situados en la calle de 
Alfonso X í, números 3, 5 y  6, en el sentido de que el 
precio en que resulten adjudicados será satisfecho en tres 
plazos: el primero, en el acto dei otorgamiento de la es­
critura; el segundo, en la primera quincena del mes de 
Diciembre de 1912, y  el tercero en igual fecha del año si­
guiente; quedando constituida hipoteca sobre el solar y 
construcción que se levante, en garantía de los plazos di­
feridos, y siendo de cuenta de los compradores los gastos 
é impuestos para la constitución de la hipoteca y  para su 
cancelación.

Votaron en contra los Sres. García Molinas, Gayo, Ba­
rrio, García Quejido y Valdivieso.

14. Eeconocer y  abonar á D. Pedro Andión, con cargo 
á la partida consignada al efecto en el cap. IX, art. 6.“, 
del próximo presupuesto, la suma de 9.728 pesetas, im­
porte de suministro de piedra partida para la glorieta de 
la fuente de Antón Martín, cuya cantidad no ha podido 
hacerse efectiva por haberse agotado el crédito consigna­
do en el concepto 555 del presupuesto vigente, al cual 
debía ser cargo dicha suma.

Votarou en contra los Sres. de Carlos, Martínez Klei- 
ser, Díaz Agero, Alvarez, Barrio, García Quejido, Rosón 
y  Valdivieso,

16. Declarar cesante á D. Aureo Gervás Calvo, del 
cargo de Recaudador de la cuarta zona del arbitrio sobre 
inquilinatos, por incompatibilidad legal, con el de Recau­
dador de Contribuciones del Estado, que también des­
empeña, cuya cesación tendrá lugar el día en que tome 
posesión la persona que se nombre para sustituirle.

16. Declarar cesante del cargo de Recaudador de la 
décima zona del arbitrio sobre inquilinatos, á D. Alfonso 
Noreña y Gutiérrez, por incompatibilidad legal con el de 
Recaudador de Contribuciones del Estado, que también 
desempeña, cuya cesación tendrá lugar el día en que tome 
posesión la persona que se nombre para sustituirle,

Votarou en contra de los dos anteriores acuerdos los 
Sres. Aguilera, Dorado, de Carlos, Martínez Kleiser y 
Ramos.

17. Dirigirse al Exémo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, de conformidad con lo informado por los Letrados 
Consistoriales, solicitando se sirva reclamar del Ilustrí- 
simo Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distri­
to de Buena vista el conocimiento de la denuncia formulada 
por el Excmo. Sr. D. Enrique Castro Varela, contra Don 
Antonio Sanz Jaca, Recaudador de la sexta zona del ar­
bitrio sobre inquilinatos, por el hecho de haberle sido pre­
sentados al cobro y  pagados por el denunciante dos reci­
bos del referido arbitrio, correspondieiites al tercer tri­
mestre del año actual.

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo;
A) . La modificación de la Ordenanza (Apéndice núme­

ro 36), aprobada para la exacción del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas, en el sentido de consignar en la 
tarifa núm. 1, que para las reses del ganado vacuno sacri­
ficadas en los Mataderos de Villa, se hará nn destare por 
razón de sebo y hueso, del 20 por lOJ del peso al fiel, y que 
las cuotas del arbitrio señaladas á los despojos de todas 
clases (números 4.", 5.“ y  6.“ de las tarifas), se entenderán 
reducidas á la mitad, para la matanza que se verifique en 
los meses de Mayo á Septiembre, ambos inclusives.

B ) , Qae se someta esta propuesta á la aprobación del

Excmo. Sr. Slinlstro de Hacienda, en cumplimiento de lo 
que dispone el art, 120 del reglamento de 29 de Junio últi­
mo, dándose al expediente la tramitación señalada para 
las reformas de los presupuestos municipales.

Cj. Que para los avalúos del arbitrio desde l.° de Ene­
ro, se tenga en cuenta este acuerdo, llevándose cuenta es* 
peeial y  personal de los destares, para en su caso.

A continuación se dió lectura de una enmienda snseripta 
por los Sres. Corona, García Quejido y Valdivieso, propo­
niendo que los ganaderos, abastecedores ó intermediarios, 
estarán obligados á consignar en sus transacciones de ven­
ta, en una papeleta, el peso de la carne, su precio y el im­
porte total al 20 por 100 de lo desgravado por sebo y hueso, 
que será talonaria, entregándose una al comprador y que­
dándose con el talón que el vendedor tendrá obligación de 
exhibir á la Administración y al Matadero, cuando se le 
pida, y  que por esta dependencia, se haga diariamente una 
relación de! ganado que se sacrifique en dicho estableci­
miento, puntualizando sus clases, precio de compra en pie, 
el que tanga en canal y los aprovechamientos de ios caídos 
y  puntos que se sacan á cada res, para concretar el oficial 
de venta, elementos de conocimiento precisos que consti­
tuirán una buena base para que en su día el Ayuntamiento 
pueda municipal izar este servicio y sus derivados; siendo 
aprobado el referido dictamen con la adición á que esta 
enmienda se refiere, de que se haga constar ea la papeleta 
de adeudo un concepto especial qae determine el importe 
del 20 por 100 del respectivo recibo, y  siendo desechados 
los demás particulares de dicha enmienda, sin perjuicio de 
que pasen á la Comisión para nuevo estudio.

COMISIÓN 3.̂ —Policía urbana.

19. Conceder al Jefe de zona del servicio contra Incen­
dios, D. José Carnicero, la excedencia,del cargo, eu la 
misma forma y  condiciones que se determinan para los se­
ñores Médicos en el reglamento del Caerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal; que la vacante de Jefe de zona 
se provea entre el personal que figura en el escalafón de 
Arquitectos municipales, ascendiendo á la misma el más 
antiguo de los que lo soliciten, siempre que reúna ias con­
diciones que se determinan para el ingreso en eiVeglamen- 
to del Cuerpo de Bomberos, con la excepción de la edad, 
atendido el carácter que ya ostentan de empleados muni­
cipales, y que la vacante que en su caso dejase el Arqui­
tecto municipal nombrado, se provea por concurso,

20. Anunciar concurso público, por término de quince 
días, para la provisión de una plaza vacante de chauffHur 
del servicio contra Incendios, con el haber anual de 1.500 
pesetas; debiendo los concursantes reunir las condiciones 
siguientes:

Primera. Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda, No haber sido condenado por delito de nin­

guna clase. ■
Tercera, Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. No bailarse comprendido en el cuadro de 

exenciones que figura en el reglamento oigánico del 
Cuerpo,

Sexta. Haber cumplido veintitrés años y no exceder de 
treinta.

Séptima, Tener una talla mínima de 1‘.500 metros.
Octava. Presentar certificación de haber conducido 

automóvil en población durante un año, por lo menos.
Novena. Deberán justificar las condiciones que se de-

I
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terminaiij presentando las certificaciones y documentos 
necesarios.

Décima. El designado será nombrado en definitiva, 
previo examen teórico y  práctico, una vez demostrada su 
aptitud para e! desempeño del cargo.

21. Autorizar al actual contratista del servicio de arras­
tre del material contra incendios, para continuar por la 
tácita prestando el repetido servicio, en la misma forma y 
condiciones que lo viene realizando, liasta que se celebre 
nueva subasta y se adjudique la misma, ó se baile el Ayun- 
■tamiento en las condiciones que determina el- art. 41 del 
Eeal decreto ó instrucción, para la contratación de los ser­
vicios provinciales y  municipales.

22. Desechar un dictamen, proponiendo el reingreso en 
el Cuerpo, del Revisor Veterinario municipal hoy ces.anle, 
D. Cesáreo Laburu.

23. Dar de baja poi' sus constantes faltas al servicio, a! 
peón de jardinería, Federico Cerro y al jardinero de terce­
ra clase, Lorenzo Blas, y aprob'ar los siguientes ascensos 
para la provisión de las vacantes:

A jardinero de tercera clase, con e! jornal de 2'75 pese­
tas, del peón de jardinería, Isidro González Garda; á jar­
dinero de tercera clase en vacante por fallecimiento de 
Domingo Vela, del peón de jardinería, con 2‘75 pesetas, 
Eugenio Casarejos; y nombrar para la provisión de las re­
sultas y las vacantes por fallecimiento de los peones Anto­
nio Rozas, Federico Román González y Román González, 
á los siguientes peones de jardinería, con el jornal de 2‘75 
pesetas, Antonio Burgos Sauz, Juan Martínez, Galo Moral, 
Mariano Gaiindo y José Pérez Boli.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido, en 
cuanto á la forma de proveer las vacantes.

24. Dejar sin efecto el nombramiento hecho á favor de 
Mai'iano Ballesteros García, para la plaza de suplente de 
carrero níim. 3, por no reunir condiciones y nombrar en su 
lugar á Pascual de Castillo de Hijes, siempre que reúna las 
necesarias condiciones; nombrar suplente de llavero nú- 
m, 1, con el jornal de 1*75 pesetas, vacante por ascenso á 
Esteban Albert García; suplente de carrero núm. 8, con el 
jornal de 3 pesetas, vacante por igual causa, á Guillermo 
Carmena Martín; suplente de llavero nüni. 19, con el jornal 
de 1'75 pesetas, vacante por el mismo motivo que las ante­
riores, á Agustín Rubio Díaz; y suplente de llavero nú­
mero 2, con el mismo jornal y por igual causa, á Eugenio 
Matesánz Uceda.

Votaron en contra por lo que se refiere á la forma de 
proveer las resultas los Sres, Barrio y García Quejido.

25. Nombi ar vigilantes ayudantes del Evacuatorio de 
la Puerta del Soi, con el jornal de 3 pesetas diarias, en va­
cantes por renuncia de Epifanio Arguiñarez y baja de Ber­
nardo Juárez, á José López Castro y Bonifacio Lopesino, 
siempre que reúnan las condiciones reglamentarias.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido, 
por lo que se refiere á la forma de proveer las vacantes.

26. Aprobar las siguientes reglas para el trámite y ex­
pedición de licencias de apertura:

Primera. Que á partir do la fecha de este acuerdo se 
exija á los interesados que soliciten cualquier ciase de li­
cencia y en el momento de la presentación de la solicitud, 
el pago de los derechos correspondientes, sirviendo de base 
para este cobro que tendrá carácter de provisional, los 
datos que bajo su responsabilidad facilite el solicitante eii 
declaración que suscribirá á tules efectos, no admitiéndose 
la petíclóu que carezca de este requisito,

Segunda. Que para facilitar estas operaciones y produ­
cir las menores molestias á los interesados y hasta tanto se 
verifique el traslado al nuevo loca! de la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios, se presenten esta clase de 
peticiones en dicha dependencia, la que en el acto fijará y 
cobrará ios derechos correspondientes, remitiendo los ex­
pedientes debidamente diligenciados á la Secretaria, para 
su tramitación y resolución.

Tercera. Que tendiendo esta medida únicamente á ga­
rantir los intereses municipales, el hecho del previo pago 
de los derechos, no autoriza á la apertura del establecí- 
miento, ni á la ejecución de la obra, instalación, etc., que 
continuarán sujetándose á los preceptos de las disposiciones 
vigentes en la feclia de la petición.

Cuarta. Una vez concedidas y expedidas las licencias, 
se tarifarán con arreglo á' los datos suministrados por los 
funcionarios llamados á intervenir en los expedientes, pa­
sando estos á la Adininisti ación de Propiedades, cuya 
dependencia efectuará la liquidación oportuna, sirviendo 
de abono á los interesados las sumas satisfechas en el 
momento de la petición.

Quinta. Eli los casos en que sea negada la licencia soli­
citada, el Negociado á quien corresponda, incoará de oficio 
el expediente de devolución, á fin de serle devuelta la canti­
dad satisfecha por los (Jerechos de la licencia no concedida.

COMISIÓN 4 ."— 06í'fIS.

27. Conceder licencia para aumentar un piso al pabe­
llón de portería del Asilo de Ciegos, situado en la calle del 
Pacifico.

28. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en
la casa núm. 17 de la calle de la Princesa, con vuelta á 
la de Luisa Fernanda. '

29. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa 
número 11 de la calle de Almansa.

30. Devolver á D. Salomón Tercero, contratista que ha 
sido del derribo y  aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 109 de la calle de Toledo, la fianza de 100 pese­
tas en metálico que constituyó en la Caja general de Depó­
sitos en garantía de su contrato, toda vez que ha justificado 
el cumplimiento del mismo,

31. Autorizar al contratista de las obras de instalación 
de pavimento granítico sobre base de hormigón, en la calle 
del Pacífico, D. Manuel Rodríguez, para sustituir la fianza 
de 45 425 pesetas en metálico, que tiene constituida en ga­
rantía del cumplimiento de dicho^ontrato, por valores de 
la Deuda municipal, siempre que la imposición de éstos en 
la Caja de Depósitos se haga previa ó simultáneamente á la 
operación de retirar e) metálico.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, 
Gayo, Catalina y Valdivieso.

32. Conceder al contratista de las obras de instalación 
de empedrado con base de hormigón, en la calle dei Pacifi­
co, una prórroga de cuarenta días'hábiles.

La Comisión retiró para nuevo estudio, el dictamen 
proponiendo la aprobación y remisión al Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, de la hoja de valoración for­
mulada por el Arquitecto municipal para la expropiación 
de la casa núm, 4 de la caiie do la Reina, en cumplimiento 
de lo dispuesto en sentencia Se la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo,

33. Dar de baja al ayudante del taller de c.arpintería de 
Fontanería Alcantarillas, Carlos Alvarez Sotomayorp y
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nombrar para sustituirlo & Julio Pouce, con el jornal de 3 
pesetas,

Totaron en contra los Sres, Barrio y  García Quejido, 
por lo que se refiere á la forma de proveer la vacante,

34. Dar de baja, en virtud de expediente instruido al 
efecto, al cargador de los almacenes del ramo de Fontanería 
Alcantarillas, Miguel Pérez, y nombrar para sustiturle A 
Antonio Bandres, con el jornal de 2‘50 pesetas diarias.

Votaron en contra tos Sres, Barrio y  García Quejido, 
por la misma causa que en el anterior acuerdo,

.35, Aprobar el proyecto de alineaciones para la forma­
ción de la proyectada plaza de España, presentado por el 
señor Arquitecto Ayudante de la pi'imera sección, D. Jesús 
Carrasco, con la modificación propuesta ñor la Junta Con­
sultiva municipal, de que no se alteren las alineaciones 
oficiales vigentes de la acera izquierda de la plaza de San 
Marcial, ó sea ia que mira al Noroeste, para evitar que edi­
ficios importantes y de reciente eonstrnecióii, queden fuera 
de línea, como oeurriria de aprobarse el proyecto en la for­
ma que lo presenta el citado facultativo, y que, una vez 
aprobada esta reforma, se anuncie cn los periódicos oficia­
les y se notifique administrativamente A los propietarios á 
que pueda afectar, en cumplimiento y á los efectos señala­
dos en el párrafo segundo del art. Ó27 de las Ordenanzas 
Municipales.

Votó en contra el Sr. Gayo.

COMISIÓN 5.®— Be^ieficencia.

IjU Comisión retiró, para nuevo estudio, el dictamen 
proponiendo se autorire á un Médico de la Beneficencia mu­
nicipal, para percibir el sueldo en concepto de gratifica­
ción . -

36, Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal I ai Médico segundo excedente, Don 
-Dionisio Juste Garcés.

37, Nombrar Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia nninicipal, A los señores si­
guientes;

D. Joaquín Gómez Aguado.
D. Enrique Prada Vizmanos.
D. Juan de Dios Hidalgo.
D. Mariano Carrasco Bus.
D. Mariano Alfonso Gómez.
D. Jorge de la Guardia y de la Vega. ^
D. Angel Martínez Vázquez,
D. Francisco GoiizAlez Diez,
D. Pedro Manuel Fernández Palacios.
D. Juan Bergasa Géuzo!,
Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, de 

Carlos, Largacha, Talayera, Martínez Kieiser, Rosón y  Ca­
talina.

38, Nombrar Practicantes agregados del Cuerpo facul-

tativo de la Beneficencia^municipal, A los Sres. D. Bernar­
dino Asenjo Núüez y D, Eustaquio Martínez Olmedilla.

COMISIÓN 6,“— Ensanche.
39. Conceder licencia para construir una finca en el so­

lar núm 13 del paseo de la Castellana, con fachada á las 
calles de B'’ortuuy, Fernando el Santo y Zurbarán,

40. Conceder licencia para aumentar la altura de una 
finca en construcción, en ia calle del Príncipe de Vergara, 
número 9, esquina A la de Jorge Juan.

Votaron en contra los Sres. Barrió, García Quejido, Ca­
talina, Rosón y Valdivieso.

41. Aprobar las siguientes conclusiones para la expro­
piación de un terreno, con destino A la calle de Juan Bravo:

Primera. La expropiación total de los 104‘83 metros 
cuadrados de terreno, ó de los que resulten ocupados de la 
lectificaeión definitiva que el Arquitecto municipal ha de 
llevar á cabo con destino A la calle de Bravo MuriJlo,

Segaiida. Señalar á dicha expropiación el precio de 2‘92 
pesetas por metro cuadrado, valor declarado por el propie­
tario en relación jurada.

Tercera. Que se otorgue la oportuna escritura de ven­
ta y se acepte la cesión que en favor de los Asilos de San 
Bernardino, hace del producto de ella D. Teodoro Calva- 
che, en cuyo acto estará presente el Sr, Director de dichos 
establecimientos, para que una vez en poder del Sr. Calva- 
che el valor de los terrenos en Cédulas del Ensanche, los 
entregue al indicado funcionario, para que los convierta en 
efectivo metálico y con su producto adquiera camas ó ro­
pas, con destino A los mencionados Asilos, cumpliendo asi 
la voluntad del donante.

Cuarta. Que todos los gastos de la escritura matriz, los 
de la primera copia y demás que origine la formalización 
de la indicada expropiación, se satisfagan con cargo A la 
partida consignada en el presupuesto del Ensanche para el 
año próximo, para pago de derechos Reales y demás gas­
tos que produzcan las adquisiciones de terrenos, con des­
tino A Vía pública; y

Quinta, Que se den las gracias de oficio á D. Teodoro 
Calvache, por su generoso desprendimiento.

42. Adjudicar á los Sres. D. Antonio Morcillo y D. Juan 
Antonio Basanta, para agregar al solar de su propiedad 
números 54 y 56 de la calle del Cardenal Cisneros, una 
parcela de 6‘76 metros cuadrados, sobrante de vía pública, 
al precio de 51'52 pesetas metro, ingresaudo en los fondos 
de la primera zona del Ensanche la cantidad de 348‘28 pe­
setas, á que asciende el importe total, previo otorgamiento 
de la correspondiente escritura, y  obligándose A admitir 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de Ma­
drid, con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley sobre 
agregación de parcelas.

43. Aprobar el siguiente escalafón del personal admi­
nistrativo del Ensanche.

E s c a la f ó n  del p e rs o n a l  del E n s a n c h e  fo r m a d o  en 3 0  d e  Ju n io  d e  191L

"1  
I<] ní>< NOMBKEB Y APELLIDOS

IIEUFO es SEÜVICICS 
AyuEUmtaito.

FECHA DEL INSRESO 
en !a categoría.

TIEHÍO DE EESVIOIO 
es li citesoiii.

■ w
¿Sos. Ueses. Di». Eli. Uts. ABí, ABoi. Ucees. Dili

1
Jefes de Administraciún de tercera clase, con 7,500 pesetas- 

D. Luis Nogales González............................................ 23 3 15 1 Enero........... 1911 Ift 6 >
2 — Vicente Moran de Burgos...................................... 17 2 24 1 Enero........... 1911 » 6 »



BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

Ei NOMBRES Y APELLIDOS

TISUFOtZ EEmeiOS 
ul ¿7unttml«ntci.

FECHA DEL JN0RESO 
en la categoría.

IlZXtO DS CESVICIO 
sn li cstesotls.

F r
1, H Cfai. El>. Lies. Afiss. UsEea.j CUe.

1

Jefes de Negociado de primera clase, con 6.000 pesetas.

D. Ignacio María de Castelain de Obregán ................... 13 2 14 1 Enero... . . . . 1905 2 6 p
2 Aiíonao Piqueras Martín........................................... 28 5 14 1 Enero........... 1911 » 6 p

1
Jefes de Negociado de segunda clase cotí 5.000 pesetas.

D Guillermo Cabeza y Díaz Valero............................. 20 10 19 i Enero........... 1911 6 p

1

Jefes de Negociado de tercera ciase, con 4.000 pesetas.

D. Alfonso Giráldez Gurouski....................................... 17 2 24 1 Enero......... 1905 6 6 p
2 r̂ flí?|Ynr Cfthi’iáfi AÍnnflo. . . * . * ................................ 17 2 24 1 Enero........... 1911 P 6 p

1
2

Oficiales de primera clase, con 3.500 pesetas, 
n Mflrínnn ftp.gnnfln r!flhrí>5.Ti nrtmrt.ft............. * ............ 17 2 24 1 Julio............ 1896 16 3> p

Tíflnpolfln María fifi Mftsa y Díaz * ........................... * 16 5 15 27 Junio........... 1907 4 P p
3 — Camilo Coll Tolosa.............................................. -p » P P P » P P p

1
Oficiales de segunda clase, con 3.000 pesetas.

D Baldomero A. Fernández Ruiz............................... 25 4 14 1 Enero........... 1904 7 6 p
2 — Manuel Vázquez Elegido......................................... 13 1 Enero......... 1905 6 6 p
3 — Mariano Gratal y Dierte.......................................... 20 8 » 10 Julio.. .. . 1906 5 11 21
4 “  Emilio Blanco Martínez........................................... 17 1 4 27 Junio............ 1907 4 P 4
5 —̂ Enrique San Martin.................................................. 24 5 1 Enero .......... 1911 a 6 P
6 — Pablo Muñoz de la Chica......................................... 21 1 Enero........... 1911 p 6 P
7 — Manuel Bolaüos Lara................................................ 20 10 19 1 Enero........... 1911 p 6 P
8 — Francisco L, Cabeza y de la Puente......................... 18 11 9 1 Enero........... 1911 p 6 P
9 — Isidoro Iglesias Soto................................................. 16 5 6 1 Enero........... 1911 p 6 >

1

Oficiales de tercera clase, con 2.500 pesetas.

D. Salvador Alonso González........................................ 18 10 23 1 Enero.-......... 1904 7 6 P
2 ' — Julio César Toledo................................................... 13 1 Enero........... 1904 7 6
3 — Flaviano Morate Mareos........................................... 21 S 1 Enero,........... 1905 6 6 y
4 — Ricardo Redondo Rodríguez................................... 17 2 24 1 Enero........... 1905 6 6 p
5 — Isidoro Tomé del Valle............................................ 14 7 10 1 Enero........... 1906 5 6
6 — Mareeliano Marchámalo Sanz.................................. 20 5 19

P
27 Junio........... 1907 4 4

7 — Modesto Martín Muñoz............................................. 16 P 6 Agosto........ 1910 i P 24
6 Francisco Luis Martí................................................ 18 3 29 1 Enero ........ 1911 6
9 — Manuel Mora Cerezo................................................. 16 1 Enero........... 1911 6

10 — Eduardo Otero Espeso.............................................. 16 1 Enero........... 1911 6
11 — Ramón Andrea Bella................................................ 13 1 En ero........... 1911 6

1

Oficiales de cuarta clase, con 2.000 pesetas.

D, José González García............................................. 15 11 19 1 Enero........... 1902 9 6 P

2 — Dativo Fraile Cepeda................................................ 15 11 9 1 Enero........... 1902 9 6
3 — Félix Oder Morató.................................................. 13 1 Enero................ 1902 9 6
4 —  Matías Fraile Montuenga ................... ................................... 13 P » 1 Enero................ 1902 9 6
5 —  Emiliano de la Calle.................................................................... 8 3 15 2 Octubre .......... 1903 7 9 5
6 —  Manuel Somalo Trompeta......................................................... 17 2 24 23 Julio................ 1904 6 11 8
7 —  Juan San Martín Ruiz Castellano......................................... 13 1 Enero............. . 1905 6 6
8
9

Marcelino Cuartero Gíiabert................................■................. 14 7 1 Abril............ 1905 6 3
—  Víctor Vela López........................................................................ 13 10 Julio ............ 1905 5 11 21

JO
11
12

—  Mariano Cebrián Alonso........................................................... 9 6 27 Junio................ 1907 4 > 4
—  Julio Brochier Sánchez.............................................................. 9 3 27 Junio........... 1907 4 4
— Francisco Alcaraz.................................................... 9 2 23 16 Noviembre,,. 1907 3 7 15

13 — Manuel Núflez Martínez........................................... 18 10 22 I Enero.... . . .. 1909 2 6 P

14
15

— Enrique Costa......................................................... 17 2 21 I Enero........... 1909 ■2 6
— Emilio Amador y  Ors................................................ 16 1 1 Enero........... 1909 2 6 P

IS
17

— Laureano Cabeza Díaz Valero.................................. 9 6 1 Enero........... 1909 2 6
— Enrique García Alonso............................................. 9 6 1 Enero......... . 1909 2 6 Ù

Í8 — Alvaro González Agnirre ........................................ 9 6 » 1 Enero.......... 1909 2 6 P
19 —̂ Mariano Barher......................................................... 6 5 21 1 Enero........... 1909 2 6 P

20 — Leoncio Balairón.......... ....................... .................. 6 5 21 1 Enero........... 1909 2 6 P

21
22
23
24
25
26

^ ' Knviqnfi DftT'ftzo........................................... .. 6 5 21 1 F.nero........... 1909 2 6
—' ATpjnnrTro Pizflrrnsn. .............................. .............. 6 5 21 1 Enero........... 1909 2 6 P
— Adolfo Gómez Caminero........................................... 6 5 21 1 Enero........... 1909 2 6

Ríimirn TíprnAnrlpz nniirJñ.*.....  ....... ....................... .. 6 .5 21 1 Enero........ 1909 2 6 P

— jlÍjiTiipl Rfip.n r'iTítflríiflo . ........................... - . - * ................... 6 5 21 1 Enero........... 1909 2 6
— Vicente Perales Larrafiaga....................................................... 6 5 21 1 Enero................ 1909 2 6 1 .

ftp://ftp.gnnfln
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NOMBRES Y  APELLIDOS

1

TiEKPO ijz esa VICI os
M Â niamRiitc.

FECHA DEL INGRESO 
en la categoría.

TIEMPO BE EEEVICIO 
su 1« otegeili.

ASos. Mese:. Uú:. ASe. Añ». U6S9S. Eiai,

D. Antonio Sánchez Jíedina..................................... 6 5 21 15 Noviembre,., 1309 1 7 16
José Navarro Buril lo................................................ 8 8 2 6 Aefosto.......... 1910 10 24
Enrique Giraldez Gurouski...................................... 6 5 2t 6 Agosto. ....... 1910 10 24
Eduardo Vela del Castillo......................................... 6 5 21 1 Enero........... 1311 6 »
Carlos de Blas Hernández....................................... 6 5 21 1 Enero........... 1911 6 9
Julio Rípoll y Abad.................................................. 6 2 1 Enero........... 1911 6
Estanislao Catalina Perales...................................... 6 2 ■ 1 Enero........... 1911 6
Antonio Pcláez Alarcóii...............  ........................ 5 11 21 1 Enero........... 1911 » 6 >
Eduardo Vassallo Mendiguren................................. 5 U 21 1 Enero........... 1911 6
Luis Cemborain Chava rria....................................... 3 ■ 7 12 6 Mayo............ 1911 1 25

Auxiliares, con I.8D0 pesetas.

6 1 16 1 Junio.......... 1895 6 1 16
5 6 1 Enero........... 1909 2 6 »

— Andrés García Moreno............................................. 4 9 21 1 Enero......  .. 1909 2 6 »
4 6 1 Enero......... 1909 2 6 »
4 1 Enero........... 1909 2 6 »
3 7 11 1 Enero........... 1909 2 6 Y
3 3 5 1 Enero........... 1909 2 6 »
3 3 5 1 Enero........... 1990 2 6 »

— Felipe Martín Pindado........................................... y> 10 22 8 Agosto..------ U91 10 22
— José Sánchez Navarro...................-.......................... ■» 10 22 8 Agosto.......... 1910 1» 10 22

1 24 í) Mavo............ 1910 1 24

i i .  Modíficai' el acuerdo municipal de 3 de Marzo pró­
ximo pasado, cu el sentido de que deberán satisfacerse los 
derechos corresponilitintes á mía licencia solicitada para 
construir un nttevo edificio sucursal del Monte de Piedad, 
en la calle de Eloy Gonzalo, con vuelta á la del Cardenal 
Cisnei’os, por el contratista de las obras, con arreglo á las 
prescripciones deí vigente presupuesto,

45. Confirmar en el cargo de Director interino de las 
Escuelas do Agnirre, que por mandato de la Alcaldía Pre­
sidencia viene prestando el Jefe del Negociado de Alejora- 
luiento de la Enseñanza, D. Camilo Novoa Seoane, y  que 
mientras lo desempeñe, disfrute desde 1." de Enero de 11112 
la gratifleaeión anual de 2.000 pesetas, que deberá percibir 
por mensualidades, con cargo á la consignación del presu­
puesto de diclio año, para dotación del Director de dichas 
Escuelas,

Votaron en contra los Sres. Barrio, de Carlos, García 
Quejido, Gayo, Martínez Kleiser, Aragón y Valdivieso.

COMISIÓN DE KEEORMAS SOCIALES

46. Conceder á Doña María Gómez Gutiérrez, viuda del 
carrero municipal, José Alvarez Colinas, fallecido en a.c 
cidente del trabajo, la suma de 1.354 pesetas, equivalente 
al salario medio de dos años que disfrutábala víctima el 
día del accidente,, con arreglo á la disposición primera dei 
articulo 5,° de la ley de 30 de Enero de 1900,

PROPOSICIONES

47 al 52. Tomar en consideración y pasar á las Comi­
siones respectivas, las siguientes: una del Sr, Dorado y 
otros Sres. Concejales, para que en la Moncloa ó en el Par­
que del Oeste se eleve al aire libre un teatro de la Naurra- 
leza¡ otra de los mismos Sres. Concejales, para que so com­
pleten los Parques de Madrid, ya que los tiene al Este y al 
Oeste, con uno al Norte y otro al Sur; otra, de los mismos 
Sres. Concejales, para (lue en el sitio donde estuvo la igle­
sia de San Juan, se construya un monumento en lionra de 
hombres ilustres, como Velázquez, allí sepultados; otra de

los mismos Sres. Concejales, para que se haga lo mismo en 
memoria de Lope de Vega, en el patio de la parroquia de 
San Sebastián; otra de los mismos Sres. Concejales, para 
que subsanen olvidos de nombres meritorios en la rotu­
lación de calles de Madrid; otra del Sr. Rodríguez Vilari- 
ño y  otros Sres. Concejales, sobre reglamentación de ex­
cedencias de todos los funcionarios del Ayuntamiento.

A D IC IÓ N

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

53. Nombrar veinte Maestras y Maestros, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, para las Escuelas municipales de 
carácter voluntario, cuyos nombramientos se expedirán á 
favor de los titularos:

Doña Clara Bello Posseti,
Doña Basilisa M. Sánchez Ucar.
Doña Vicenta Landete Aragó, .
Doña Carmen Marchen a del Val.
Doña Jesusa Lage Pereira.
Doña Ascensión Menac.
Doña Adela Nadela Castro.
Doña Encarnación Martín Pindado.
Doña Isabel Moralejo.
Doña Rosario Pérez Salgado,
Doña María del Amparo Rodrigue^ y Marqués.
Doña Ramona Moyrón y Arias.
Doña i\Ian'a del Milagro García íiartínez.
Doña Catalina de Burgos Seguí,
Doña Carolina Cobos Notario,
Don Manuel Cano y Ruiz.
D. Enrique Cubillo de la Fuente.
D. José Rodríguez Moreno.
D, Manuel Segura y López.
D. Francisco Valls Liacer, elegidos por méritos, entre 

los que solicitaron las oposiciones suspendidas y que han 
llenado todos los requisitos legales exigidos sin haber re­
nunciado á su condición de opositores ó. haber retirado los
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jastifleantes que aerecHtaron sa admisión, debiendo enten­
derse qae no empezarán á percibir el haber hasta que em­
piecen á prestar servicio, llamados por orden de méritos, 
dentro de cada sexo, y  que no podrán ocupar otras plazas 
de Maestros que las voluntarias de creación munieipal, eon 
la limitación señalada en cuanto al abono de servicios en 
su carrera, por el art. 175 del reglamento de 14 de Septiem­
bre de 1902.

Votaron en contra los Sres. Gayo, de Carlos, Barrio y 
García Quejido, los dos últimos, por la forma de hacerse 
los nonbramienlos.

Se levantó la sesión á las dos y veinte minutos de la 
tarde. ^  ̂ ^

Hen M  día fara la sesián j^iuaria de l de Enere de ISlí

a s u n t o s  a l  u e s pa c h u  de o f ic io

1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta del nombramiento de Alcaldes de barrio (art. 59 de la ley 
Munieipal).

2. Fijación del número de Comisiones permanentes en
que ha de dividirse el Ayuntamiento, asuntos que cada 
una ha de tener á su cargo y determinación del número de 
Vocales de que ha de componerse (art. 60 de la ley Muni­
cipal). ,

3. Elección para dichos cargos y repi'esentaciones en
Juntas y Patronatos mixtos.

4. Sorteo entre los cien mayores contribuyentes del Eii - 
Sanche para la designación de un Vocal por cada zona, 
para formar parte de la Comisión del Ensanche ^rt. 7.“ de 
la ley especial del Ensanche).

5. Comunieación de la Cámara oficial de la propiedad 
urbana, dando cuenta de la designación de Vocales para 
formar parte de la Jnnta Municipal de solares.

6. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ,

7. Comunieación del Concejal Sr. Barrio, solicitamlo
quince días de licencia.

8. Comunicación del Gobierno civil, estimatoria del re­
curso interpuesto por una copropietaria del Teatro Circo de 
Price, contra acuerdo munieipal que dispuso que las licen­
cias de apertura de los teatros sean exigidas á los propie­
tarios de los mismos, y concedíeiiclo un plazo de cinco días 
para solicitarla.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adaptación del persona! á las plantillas aprobadas para 
el presupuesto del Interior de 1912.

10. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adaptación del personal á las plantillas aprobadas para el 
presupuesto riel Ensanche para 1912.

11. Oficio de Contaduría, remitiendo el proyecto de dis­
tribución de fondos para el presente mes de Enero, por 
cuenta del presupuesto ordinario.

12. Oficio de la Contaduría remitiendo el proyecto de 
distribución de fondos para el presente mes de Enero, por 
cuenta del presupuesto especial del Ensanche.

13. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de la eal cáustica necesaria para los enterramien­
tos en los cemeiUeiios de Nuestra Señora de la Almudena 
y Civil del Este, desde l.̂ ’ de Enero de 1912 al 31 de Diciem­
bre de 1916.

14. Acta de la subasta celebrada para contratar el su­
ministro de objetos de escritorio á las dependencias inuní- 
cipaies, excepto el de las Escuelas y la Contaduría, desde
1.“ de Enero do 1912 hasta el 31 de Diciembre de 1913. ■

15. Extracto de los acuerdos adoptados por el Exee- 
tisimo Ayuntamiento y la Junta, municipal, durante el mes 
de Diciembre próximo pasado.

16. Balances de comprobación y oslados demostrativos 
de las operaciones de eontiibilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y Ensanche, liasta fin de 
Noviembre último.

17. Traslados de residencia.

O liDEN DEL DIA

Aífiíjíto.'f y  na;pedienies diclamhtados por hm  O o tn is io n rg .

COMISIÓN 3 .^ ~ l‘olic.ía urbana.
18. Proponiendo la ccaicesión de !i<‘encia para instalar 

tres motores eléctricos, eon fuerza de l6 ‘70 caballos, en 
la calle de Fuencarral, núm, 145.

PROPOSICIONES ■
19. La del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, á 

fin de que se integre en su validez legal la reforma acor­
dada en la sesión anterior del reglamento de la Beneficen­
cia municipal, deconi'ormidad con el art. 73 de ¡a ley 
ülunicipal vigente y  I.“ del reglamento para el servicio 
benéfico de los pueblos, oyendo á la. Junta pi'ovincial de 
Sanidad y  sometiendo dicho acuerdo á la sanción dclCo- 
bierno civil.

20. Otra del Sr. Noguera y  otros Sres. Concejales, para 
que por el Sr. Ingeniero del ramo de Vías públicas y Di­
rección de Fontanería Alcantanllas y de Alumbrado,.se 
fonnulcu tos correspondientes presupuestos para la urba­
nización de las barriadas de los puentes de Toledo y Sego­
via, é instalación de una fuente en la calle de! Coma mi un­
te Cinijeda.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

ñLCñLDIñ PRESlDENClñ
A C TOS ,  A C U E R D O S  Y D E C R E T O S  

■ B jíA lS riD O
H actO s a b e n : Que conforme á lo dispuesto en el cap. IV  

de !a vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér­
cito, desde el día de hoy hasta el 14 de! corriente, se pro­
cederá en los diez distritos de esta Capital á la formación 
del alistamiento de mozos sujetos al servicio militar para el 
próximo llamamiento.

Que en observancia de! art. 38 de la citada ley, se re­
cuerda á los comprendidos en el 28 la obligación do hacerse 
inscribir en el alistamieuto de sti respectivo distrito, asi 
como á los padres ó tutores la de responder de dicha ins­
cripción, ,

T  para los debidos efectos é inteligencia de los interesa­
dos, se inserta á eontinnación los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 
de la ley, relación de los locales donde se hallan situadas 
las Tenencias de Alcaldía y barrios que corresponden á 
cada distrito,

Madrid 1.“ de Enero de 1912.—El Alcalde Presidente, 
Ĵ osá Francos Rodríguez. _

Art, 27. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
año: .

1. ° Todos los mozos que hayan cumplido ó cumplan
veintiún años, desde el día 1.® de Enei'o al 31 de Diciembre 
inclusive, del año en que se ha de veriflcai' la declaración 
de soldados. ■ . . .

2. ® Los mozos que excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido la de cuarenta años en el referido día ,31 de 
Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á tos mozos 
qne tengan la edad expresada, respectivamente, en los dos 
párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos eon hijos

Art. 28. Todos los españoles, cualquiera qne se.-i sû es 
tado y condición, al cumplir la edad de diez y odio años 
están obligados á pedir su inscripción en las listas del Ay un 
tnmiento en cuya jurisdieción residan sus padres ó tutores 
si los tuvieren, ó en las del pueblo eii que ellos mismos ha­
biten, en caso contrario.

Los que i-csidan en las provincias de Ultramar, eii el ex­
tranjero, o en las posesiones del Norte de Africa, solicitarán 
su iuscripcióii en las listas del pueblo donde ellos ó su.s fa­
milias tuviei'on su último domicilio en la Peiiinsula ó islas 
adyacentes.

Árt. 29. Los padres y tutores de los mozos sujetos al lia

!tami6nCo de Mad'r
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mamiento para el servicio militar, tienen también el deber 
de inscribirlos, si éstos hubiesen omitido cumplir tal obliga- 
ciéo, y sus faltas en el particular serán castigadas con la 
multa de 260 á 500 pesetas, si los mozos fueren habidos, y 
con la de 500 á 1 000 en caso contrario.

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal, 
tienen los directores ó administradores de los asilos ó esta­
blecimientos de benefleeiieia y  los jefes de los estableci­
mientos penales en qne estuvieren acogidos ó reclusos al 
cumplir la edad de diez y ocho años, los huérfanos de padre 
y madre y  los expósitos, siu perjuicio de las penas en que 
puedan incurrir si ia omisión llegase á constituir delito.

Art.iíJlj Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente, no se presenten para 
hacerse inscribir en el dei inmediato, serári incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubierta 
la omisión, y  clasificados como soldados, cualesquiera que 
sean las exelusiories ó excepciones que aleigueti, designán­
doseles, por el orden correlativo de inscripción, los prime­
ros números del sorteo inmediato en el que no tomarán 
parte, sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un arres­
to de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en 
caso de insolvencia, la detención correspondiente, con arre­
glo al art, 50 del Código penal.

Art. 32. ÍTingún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de nom­
bramiento del Estado, de la Provincia, dei Municipio ó de 
elección popular, si no presenta en la oflcin'a ó intervención 
respectiva el documento qne acredite sn edad y hallarse 
libre dei servicio militar, ó el estarlo prestando en la si­
tuación correspondiente. Los sueldos, haberes, gratificacio­
nes y demás emolumentos que se hubieren satisfecho sin 
acreditar dichos extremos, serán de cargo del Interventor 
ó Jefe que hubiese dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser ad­
mitidos los indicados mozos de un modo permanente como 
funcionarios, obreros, ni dependientes de ninguna délas 
compañías de los ferrocarriles y demás establecimientos, 
empresas ó sociedades autorizadas por el Estado, por la 
Provincia ó por el Municipio bajo la responsabilidad de sus 
gerentes ó administradores, con sujecióu á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como 
capataces, destajistas, ni josnaleros ó empleados de cual­
quier clase en ninguna de las obras que se hagan per ges­
tión directa del Escado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de ia Comisión mixta respectiva, visada 
por el Presidente de la misma Comisión, en que se acredité 
hallarse el interesado libre del servicio militar, con expre­
sión de la causa, ó librada por el Comandante de la Caja, ó 
Jefe de la zona ó unidad correspondiente de reserva, según 
la situación del interesado. Los individuos pertenecientes 
á la inscripción marítima ó al cuerpo de voluntarios de 
marinería, obtendrán diqha certificación de las respectivas 
Autoridades de Marina.

1.“ Distrito del Ceiifi’o,—Tenencia de] Alcaldía: plaza 
do la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios

que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz 'forrero. Puerta del Sol, San Luis, San Pa­
blo y Tudescos,

2.“ Distrito del J/ospífiío,—Tenencia de“A1caidfarcáíte 
de Santa Brígida, 3.—Barrios que comprende: A podaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del 
Valle, San Opropío, San Martín y Las Torres.

S,® 2>í's/>‘íío de Chamberí.—Tenencia de Alcaldía: plaza 
de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal­
ines, Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hi­
pódromo, Ludi ana, Monteleón, Sandovai y Trafa Igar.

4. “ Distrito de Buenavista. — Tenencia de Alcaldía:
calle de Olózaga, 1.—Barrios qne comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monas­
terio y Prosperidad. ' .

5. ” Distrito del Couyp'eío.—Tenencia dé Alcaldía: cos­
tanilla de los Desamparados, 15,—Barrios que comprendei 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Flor i da blanca, Gutenbei'g, 
Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. “ Distrito del Hoi‘}jÍtid.—Tenencia de Alcaldía: calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios qne comprende; Argu- 
mosa, Delicias, Doctoi' Fonrquet, Jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza 
y Torrecilla,

7° DistHto.de la Zuc/nsu.—Tenencia de Alcaldía: calle 
de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelasy 
Rastro. ■■

8. “ Distrito de la Latina.—Tenencia de Alcaldía: calle
de San Isidro, 5 y 7.—Barrios que comprende: Aguas, Al­
fonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. .

9. “ Distrito de Palacio.—Tenencia de Alcaldía: calle de
Cadarso, 7 (antes Isla de Cuba).—Barrios que eomprende; 
Jamo, Argüelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado. ■

10. Distrito de la [fwíversírffíd.—Tenencia de Alcaldía; 
calle de Alberto Aguilera, 3.—Barrios que comprende; 
Amaniel Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmáii el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vallehermoso.

En uso de las atribuciones que,me competen, vengó en 
Asignar á los Srés. Tenientes de Alcalde, los distritos si­
guientes;

1. “— D. Francisco García Molinas, Hospicio.
2. ®—D. Juan de Ortueta y Murgoitio, Buenavista.
3. “—D, Pedro Vicente Bueiidía, Congreso.
i . “"—D. Enrique Fraile Yuste, Latina. ^
6,'’—D. Andrés Aragón Cózar, Palacio.
6. “—D. Luis Gayo del Valle, Chamberí.
7. °—D. Lázaro Martín Pindado, Centro. . 
è.'’—D. Felipe González Rojas, Universidad.
9. “—D. Baldomero Argente Castillo, Inelnsa,
10. ®—D. Juan de Dios Raboso, Hospital.

■ Madrid l.° de Enero de 1912.—El Alcalde Presidente,. 
Francos. '

COMISIONES
L i s t a  de a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a c h o  e n  de D ic ie m b r e  d e  1811.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FfiOKA

en
que pa&ó al despacho 

dala COmisióD»

th ím itb

acordado por la Comisión.
ffoha

del mÍNiQo«
í • *

COMISIÓN 1,*— Gofuerno interior.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten
servicio con arreglo á lae neceeidadee del.cargo que des 
einpeüftllt 28 Febrero 1910. -  Sr. Roíftiem, 88 Febrero 1910;]
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes......

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas a los Sres. Concejales...................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años 6 que tenga impo­
sibilidad fisica.................................................................

Ponencia en reclamación de D, Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes........................................ .................................

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Conceja­
les, para que se modifique el procedimiento de designación 
del personal que no sea nombrado en virtud de oposición 
ó concurso......................................................................

Expediente instruido para que loe funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto ue gratificación y que no tengan
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute
los años de servicio para los derechos pasivos.................

Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re-
presentación de varios empleados procedentes de Consu- 

solicilando abono de näheresmos,

COMISIÓN 2.’̂ ^Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción,,, 

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto..........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...........................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.......................
Liquidación de las cantidades exigióles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas............. ..........................

f b c h a

en
qae pasó ai despacbo 

dd la  ComÍBÍón.

28 Febrero 1911, 

7 Mayo.

6 Agosto.

12 Octubre.

20 Marzo 1911,

18 Julio.

2 Octubre,

22 Noviembre 1909 

10 Enero 1910.

13 Julio,
10 Septiembre.

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas 
A D, Manuel Brea, por intereses de un crédito............ .

Empréstito para la implantación de servicios encaminados
ú t '  ..................................ài abaratamiento de las subsistencias .

Recurso de D, José Gascuñana y otros industriales de perfu­
mería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo, ..,

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad. Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con linea de con­
ducción de flùido.............................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales................................

17 Noviembre. 

30 Noviembre. 

30 Noviembre.

T R Á M IT E

acordado por la  Gominión.

Sr. Uceda.

Sres, Rozalem y Tala- 
vera,

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera.

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha.

■Sres. Benedicto, Taiave 
ra y G, Hoyos.

Sres. Catalina, G. Ho­
yos y Piera.

16 Diciembre. 

26 Enero 1911.

12 Febrero.

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911.

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de ia 
insuficiencia de local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios.............................................................

Informe acerca de las cansas que han motivado la baja en 
la recaudación del año último por licencias de calas........

Relación de ocupantes del solar núm, 16 de la calle de San 
Bernardo.......................................................................

Revisión de las concesiones de anuncios en la vía pública

Fropisidón del Sr. Catalina sobre modificación del impues­
to de inquilinato.............................................................

COMISIÓN 3.“—Policia urbana.
Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 

á sus muchas horas de servicio y otros extremos.............

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas...............

3 Febrero, 

20 Febrero.

27 Marzo 1911. 

14 Abril,

Sres. Catalina y Bene­
dicto,

Sres. Buendla Benedic­
to y Martin.

Sr. Benedicto.

Sres. Buendla, Uceda, 
Rozalem y Talavera, 

Sres, Ta lavera  y Ro 
zaJem,

FE C H A  

del miflmo.

Sres. de Carlos, Pascual iï"
Sevilla y Talavera. 28 Febrero l9ll.

Consulta al Sr. Ministro
de la Gobernación. 9 Mayo.

Sres. de Carlos, Tala
i

vera y Largacha. 8 Agosto. f

Sres. Pascual Sevilla y 1de Carlos. 17 Octubre, §,

Sres. de Carlos y Bodrl 1
guez Reyes. 20 Marzo 1911. t

A Contaduría. 31JuIío. K

Sres. Rozalem y Gayo, 2 Octubre.

24 Noviembre 1909, 

12 Enero 1910,

20 Julio,
14 Septiembre.

23 Noviembre. 

7 Diciembre, 

7 Diciembre.

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911.

15 Febrero.

Sr. Trompeta.

12 Julio.

18 Septiembre.

26 Noviembre.

23 Marzo 1910,

Sres, Talavera y Gon­
zález Hoyos,

22 Febrero 

8 Marzo.

Sres, Trompeta y Pin- 
dado,

Sres. Trompeta y G. Va­
llejo.

Sres. Buendla, Catalina, 
Vallejo y Abellán.

Síes, Morella y Tras­
serra.

Sres. Amigó é igual,

5 Abril 1911. 

19 Abril.

26 Julio.

27 Septiembre.

4 Enero.
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FECHA
en

Qe pfteó ftl despacho 
de ia Comisión«

TRAMITE
acordado por la Onmisión.

FKOHA 
del mUrno

7 Junio 1911. ■ ■

28 Julio 1910. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto I9l0.

10 Abril. Sr. Uceda, 7 Enero l91t.

1.“ Diciembre. Sres, Catalina y Va-
Ilejo. " 7 Diciembre 1910.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el ingeniero, Sr. Gil 

Clemente. 21 DiciemVne.
1 i Febrero 1911. Sobre la mesa. 22 Mayo 1911.

19 Mayo. Sr. Gurich. 22 Mayo,

20 Julio, Sr. Fraile. 26 Julio.

20 Julio. Sres. Fraile y Corona. 26 Julio,

23 Noviembre. Sres. Catalina y Tras-
serra* 26 Noviembre.

28 Noviembre, Sres. Catalina v Tras-
set ra* 30 Noviembre.

30 Noviembre. Sres, Catalina y Tras-
serra. 1,“ Diciembre.

30 Noviembre. Sres Rojas y Sevilla, l.° Diciembre.

9 Marzo 1910. Sr. Largacha. 2 Abril WlO.

I." Abril, A Vías públicas. 9 Abril.
19 Abril, A! Arquitecto de la 4.*

sección. 23 Abril.

19 Abril. Sr, Terreros. 18 Febrero 1911.

29 Abril. A Vías públicas y Par-
ques y Jardines 30 Abril.

2 Julio. Sr. Corona, 20 Agosto.
28 Junio. Al Ingeniero de Fonta-

nerla. 9 Julio.

20 Junio. AI Arquitecto de la 4,®
30 Julio.sección.

9 Agosto. Sres. Trasserra y Corona 13 Agosto.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. Sres. Trasserra y Dorado 3 Septiembre.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec-
ción. 3 Septiembre.

7 Agosto 1910, Sres, Gayo y Dorado. 17 Septiembre 191
13 Agosto. Al Arquitecto de la 4,“

sección. 17 Septiembre.

3 Octubre. Sres, Gayo y Vilariño 15 Octubre.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros 8 Octubre.

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta-
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano. 26 Noviembre.

30 Enero 1911. Sr. Terreros. 11 Febrero 1911
21 Enero. Sres. Terreros y de lil

Torre. 25 Febrero,
20 Enero. Sr, Terreros. 27 Febrero.
27 Enero. A ia Junta consultiva. 1.® Abril.

3 Abril. Sr. Corona. 8 Abril.

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras.........
Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­

co camiones arrastrados por tuerza eléctrica...................
Expediente relativo & los perjuicios dei arboiado producido 

por las fugas de gas, y devolución á la Compañía dei gas
de la suma de 33.T50 pesetas...........................................

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas..............  . >

Instancia de D. José Rivas, pidiendo Jicencía para circular 
automóviles de transporte por ia ronda de la Capital......

instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras...............

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico ................... *........................................................

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 ....................................................................

Instancia.de D. Cesáreo Libreru, que solicita su reingreso
como Revisor veterinario...... ................... ........... ........

Expediente relativo á varias instancias para instalación de 
automóviles de servicio público...................................

Expediente incoado, por suspender la Asociación gremial de 
dueños de coches de plaza, el servicio público de automó­
viles................................................................................

Instancia de ta Asociación de dueños de coches de plaza, so 
licitando se limite el número de berlinas de la Sociedad de 
ómnibus que prestan servicio en las estaciones............

Expediente de concurso para provisión de una plaza de fo­
gonero del servicio de Limpiezas.............. ...................

COMISIÓN 4.*—Oí.r«,i.

Instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar.....................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena,.. 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos..............

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
sobrestantes de Vías públicas municipales.....................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.........................................................

Instancia soJicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11 del
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña...........

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

instancia de D. Bernardo Esparza, interesando ia aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla....................... .............................

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

propiedad particular....................... ................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus

limítrofes.......................................................................
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 

apertura de dos calles laterales al mismo , .. .................

Demolición ó expropiación de la casa nüm, 1 del camino do
la dehesa de ia Villa.......................................................

Proposición sobre ensanche de la calle deTrajineros..........

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola.............................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas..................................................................... .

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas...............................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.......................................................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública....................................

Proyecto de refuerzo del Viaducto de ia calle de Segovia....

Concesión de premios á las casas mejor construidas...........
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Moción relacionada con la reforma de la ley de expropiación 

forzosa......... ............... ................................................ .
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO ,

FECHA
en

n& pasó al dORpaobo 
da la Comisión.

THAMITE
»oordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo 
de 1808 .............................................................. 18 Abril 1911. Sr. Dorado. 29 Abril 1911,

Análisis de ios pavimentos de pórfido, apliia y basalto.......
Obras abusivas ejecutadas en la casa de la calle de Mesón

3Ü Abril, 

2Ü Junio.

Sr. Trasserra, 

Sr. Terreros.

3 Abril.

24 Noviembre,
28 Junio. A la Junta consultiva. 1.“ Julio.

Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del
21 Agosto,

4 Septiembre. 
4 Septiembre.

25 Septiembre.
23 Noviembre.

24 Noviembre.

Sr. Corona, 26 Agosto.
Sr. G. Hoyos. 11 Septiembre.
Sr. Pindado. 11 Septiembre.

Proposición referente á mejoras del pavimento y entrevias
A Vías públicas. 2 Diciembre.

Peticiones del concesionario de ios kioscos de necesidad. .. 
Expediente de .abastecimiento de aguas de la Hidráulica

Sres. Ramos y Vallejo. 

Sr, Nicoli.

2 Diciembre, 

5 Diciembre.
Expropiación del solar núm. 2 de la calle de Martín de los

18 Noviembre. Sobre Ja mesa. 26 Diciembre.
Expropiación de los solares núm. 1 y 5 del callejón de Le-

18 Noviembre. Sobre la mesa. 26 Diciembre.
Proposición interesando la reforma en e!_ procedimiento y

9A) Nnvifmnhrfi. Sobre la mesa. 26 Diciembre.

, COMISIÓN cencía.

Expediente & instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de 
nfífl.1 qiift lipRfimpftnft. ................. . 9 Abril 1910.

Expediente é instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa 
]lacio................................ ............. . 9 Abril.

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa....................................................... 13 Abril.

f Sres. de Carlos y Valdi­
vieso.

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro....................... .

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve 
néreas y sifilíticas........................................................ . ■

26 Abril.

26 Abril 1911.
Expediente relativo al proyecto de reglamento de las Escue­

las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma............... 28 Marzo. Sres. Valdivieso, Conde 
y G, Rojas.

Expediente instruido por oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista, dando cuenta de ha­
ber abandonado el servicio un ordenanza camillero.........

Moción presentada al Excmo. Ayuntamiento por el Conce­
jal Sr, Valdivieso, interesando el examen de datos recopi­
lados de su expediente personal como Médico que fué de 
la Beneficencia municipal........................................... ...

9 Octubre.

*

>
Varios expedientes de nombramiento de Médicos superno-

M
Expediente relativo á nombramiento de Practicante segun­

do, á favor de D. Fernando Maieos y sus resultas ......... nir.ipiTtihrñ. >
Expediente relativo al suministro de pan con destino á las 

Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigos v Casas de Socorro........................... 18 Jnlir» Sobre ia mesa. *

Expediente relativo á ía confección de un petitorio de tarifa 
para para los medicamentos que se suministren por la Be­
neficencia m unicipai.......................................................

COMISIÓN Ensanche.
Comunicación de Secretaría, remitiendo el escalafón del

personal del Ensanche formado en 3Ü de Junio último......
Relación de los materiales ingresados y extraídos de las 

casillas y depósitos de los distintos ramos.......................

4 Noviembre. 

4 Noviembre.

, » »

t
Ponencia del Hr. García Molinas y otros Sres. Vocales, res­

pecto de !a provisión de los dos Letrados Auxiliares que 
figuran en el próximo presupuesto del Ensanche............. 4 Noviembre.

Informe del Arquitecto de la primera sección dei Ensanche, 
respecto de la reforma dalineaciones de la calle de Santa 
Engracia, entre la glorieta de la Iglesia y los Cuatro Ca­
minos .........................................................................

Ponencia emitida por los Sres, Blanco, Olivera y García Mo- 
iinas, en el expediente de denuncia formulada por e! señor 
Barrio respecto del peón de la segunda zona, Enrique 
Payol............................................................................. ñ Dír.íñmbrfl.

Expe'dienre de expropiación de parcelas propias de D. Boni­
facio Lauzán y D. Eugenio Páez, para regularizare! paseo 
de Ronda......................................................................... 28 Novipmhrf». Sobre la mesa. 12 Diciembre,

Expediente incoado por la Dirección del Monte de Piedad, 
para construir un edificio sucursal en la calle de Eloy Gon­
zalo......................................................................... ; . . . , 20 Diciembre, ■ > 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

rillado en la calle de Núñez de Balboa, entre Goya y Jorge 
Juan.........................................................................

COMISIÓN 7.*—Coasitmo*.
E ĉpediente á instancia de los representantes de la zon

Segovta, solicitando devolución de fianza...................
Expediente á instancia de la Sociedad de Gasificación in

tcial, en idéntico sentido ..............  ..................
Expediente á instancia del dueño del restaurant «Campt

Recreo», sobre el propio concepto.............................
Expediente á instancia de la Sociedad de Industria y Co

cío a iguales fines..................... ■..............................
Expediente á instancia de los representantes de la zor

Canillas, con idéntica pretensión............................. .
Acta relativa & recepción de libros del arrendamiento üli

COMISIÓN S.'^Mercadog.

cado de ganados......................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada 
los servicios de Mataderos.......................................

Programa para abrir concurso de ofertas para venta di 
besas y prados.......................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, acerca del rég
de los Mercados............................ ..........................

Proyecto de reorganización de los Mercados de abasto.

Moción relativa al sacrificio de caballos y similares
Matadero.................................................................

Instancia de varios fabricantes de jabones, solicitando
de sin efecto el arbitrio sobre grasas y sebos...........

Oficio de la Cámara de Comercio, haciendo suya la recb
ción anterior............................................................

Instancia de un industrial solicitando exención de dert
por las grasas que invierta en su industria..............

Instancia de unos fabricantes de bujías y jabones, solicitan 
do franquicia para las grasas que necesite en su indus 

Instancia de los fabricantes de La Iberia y Madrileña,
citando no se les cobre los sebos.............................

Instancia de varios vendedores de carnes frescas y sal 
de la zona de Vicálvaro, solicitando concierto ó ent
zamiento................................................................

Instancia de los propios industriales, respecto á idéntica 
tensión................. ..................................................

mercado de la Cebada..................................................
Informe en instancias de industriales de dicho Mercado, so 

licitando rebaja en el alquiler de los cajones................1

del cajón que ocupa en el mercado de la Cebada............
Proposición de creación de un organismo de Comisariato d 
subsistencias..................................................................

COMISIÓN 10,‘ —Estadística.
Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins

cripciones en las rotuladoras de vías públicas ..............
Instancia en solicitud de que se dé á una calle principa! d

esta Corte, e! nombre de Sáitiz de Baranda....................
Proposición del Sr. Dorado, para que se haga la rotulacíó 

de la nueva plaza de España, proyectada en ¡os terreno 
conocidos con el nombre de plaza de San Marcial...........

COMISIÓN 11.“—Cementerios.
Ponencia en el expediente sobre demolición del ceraenteri

de San Martin................................................................
Expediente á instancia de D. Antonio Alonso Jorge, solicitan

FECHA
en

que pas6 al despacho 
do la Comisión»

TRÁMITE
aoo rdado por la Comisión»

22 Diciembre 1911. 1

22 Noviembre.

22 Noviembre, r

22 Noviembre. •

22 Noviembre. ■■

22 Diciembre. • 1
7 Diciembre. •

- 17 Julio.
D

Sres, Dorado y Gurich.

. 23 Junio Sres. Dorado, Rozalem,
1 ■

Fraile y Trompeta,

, » Sres, G. Hoyos, Guiich 
y P. Sevilla.

. 24 Junio.

n

Sres. G. Hoyos, Gurich 
y P. Sevilla.

. 30 Junio. Sr. Rodríguez Reyes.

. 24 J unió. 

1

Sres Catalina, P. Sevi­
lla y G. Rodríguez.

. > Sres. P. Sevilla y Fiera.

. 13 Diciembre. Sres. Aragón y Catalina.

. 13 Diciembre.
s

Sres. Aragón y Catalina.

. 13 Diciembre, Sres. Aragón y Catalina

. 13 Diciembre. Sres. Aragón y Catalina,

. 13 Diciembre, 
s

Sres. Aragón y Catalina.

. 13 Diciembre. Sr, Catalina.

. 13 Diciembre.
e
I

Sr. Catalina.

. 13 Diciembre. Sobre la mesa.

29 Noviembre. Sobre la mesa.

29 Noviembre, Sobre la mesa.

. 29 Noviembre, Sobre la mesa.

16 Diciembre. »

17 Junio 1910, Sobre la mesa.

23 Mayo 1911.
l

Sobre la mesa.

3
15 Dicieiribre* Sobre la mesa.

í8 Septiembre. Sres. Vilariño y Rojas,

9 Octubre. Al Arquitecto.

19 Septiembre. Sobre la mesa.

26 Octubre. A los Letrados.

PECHA 
del miim.0.

20 Julio 1911.

20 Julio,

20 Julio.

20 Julio.

23 Septiembre. 

4 Julio.

19 Abril.

19 Diciembre. 

19 Diciembre. 

19 Diciembre. 

I9 Diciembre. 

19 Diciembre.

19 Diciembre. 

19 Diciembre.

19 Diciembre, 

19 Diciembre. 

19 Diciembre, 

19 Diciembre.

19 Dicienibre, 

19 Diciembre,

19 Diciembre,

8 Diciembre. 

8 Diciembre. 

8 Diciembre.
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SECRETARIA
Deuda de Resultas.—Emisión de 1898. 

Resultado del sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia 
de la Comisión do líacíenda, para la amortización de 1.572 
Oblifracioiies de dicha iJeuda.

NUUEH0 
dtf lat bolai [[11$ 

rep resftii lan 
lai leriei.

NU a BRAG [ON 
de los

títulos [[ue deben ser 
«uiofthsdoa,

n 6.1I ERO 
'le Uî  boles ijcie 

representan 
U9 feries,

NUMEUAElüK 
(le ios

titulna i[tie deben sex 
Biuurtitados.

14 131 á 40 1.798 17,971 á 80
72 711 20 1.811 18.101 ,10
74 731 40 1.827 18.261 70

104 1.031 40 1.841 18.401 10
1.50 L491 500 1,954 19,531 40
186 1.851 60 1.998 19.971 8ü
204 2.0.31 40 2.012 20.111 20
234 2.331 40 2.032 20.311 20
243 2.421 30 2.052 20.511 20
362 3.611 20 2.094 20,931 40
387 3.861 70 2.099 20,981 90
432 4.311 20 2,15.3 21.521 30
466 4.651 60 2.157 21 561 70
.555 5.541 50 2.208 22.071 80
565 5.611 50 2.215 22.141 50
566 5.651 60 2.260 22,591 600
583 5,821 30 2.321 23.201 10
586 5.851 60 2.355 23.541 50
616 6.151 60 2.390 23.891 900
648 6.471 80 2,436 24,351 60
669 6.681 90 2 443 24.421 30
702 7.011 20 2.461 24,601 10
750 7.491 500 2.475 24.741 50
759 7,.581 90 2.511 25.101 10
790 7.891 900 2.562 25.611 20
797 7.961 70 2.,569 25.681 90
799 7.981 90 2.575 25.741 50
832 8.311 20 2.670 26 691 700
841 8.401 10 2.724 27.231 40
865 8.641 50 2.730 27.291 300
917 9.161 70 2.740 27.39Í 400
928 9.271 80 2 799 27.981 90
997 9.961 70 2.850 28.491 500

1,012 10.111 20 2.879 28.781 90
1.036 (!(■ 2.891 28.901 10

le lltt(!ii|ildt{. 10.358 y  59 2,940 29,391 400
1.03« 10.371 á 80 2.951 29 501 10
1.090 10.891 900 2.989 29 881 90
1.109 11.081 90 3.022 30,211 20
1.124 11.231 40 3.028 30.271 80
1.-.25 11.241 50 3.044 30.431 40
1.139 11.381 90 3.Ü54 30 531 40
1.144 11.431 40 3.071 30 701 10
1.200 11.991 12.000 3.095 30 941 50
1.230 12.291 3Ü0 3.112 31,111 20
1,233 12.321 30 3,117 31.161 70
1.245 12.441 50 3,203 32.021 30
1.290 12,891 900 3.240 32.391 4 0 0

1.292 12.911 20 3 242 3Í411 20
1.293 12.921 30 3.280 32,791 800
1,310 13.091 loo 3.3Ü5 33.041 50
1.365 13.641 50 3.314 33.131 40
1.393 13.921 30 3.354 33.531 40
1,492 14.911 ' 20 3.407 34.061 70
1.609 15.081 90 3.4.32 34,311 20
1,526 15.251 60 3.465 34.641 50
1.G26 16,251 60 3.468 34.671 80
1.640 16.391 400 3.516 35.141 50
1.664 16.631 40 3.521 3.5.201 10
1.671 16,701 10 3.56.S 35 671 80
1.711 17.101 10 3.615 36.141 . 50
1,716 17.151 60 3.619 36.181 90
1.738 17.371 80 3,663 36.621 30
1.756 17..551 60 3.681 36.801 10
1.76,3 17.621 30 3.761 37.601 JO
1.791 17,901 10 3.842 38,411 20

NUMERO 
las llQlSii quft 

reprê eotan 
ln$ series.

numeración
de los

títulos que deben ser 
amurliiados.

NUMERO 
de boUs que 

repifsentuD 
¡as series.

NU.MERx̂CIÓN 
de les

títulos que deben ser 
aiiLor Usadas.

3,881 38,801 á 10 4.373 43.721 A 30
3.919 39.181 90 4.378 43.771 80
3.948 39.471 80 4,411 44.101 10
3.952 39.511 20 4.421 44.201 10
3 959 39.581 90 4.438 44.371 80
3.967 39.661 70 4.440 44.391 400
4.06Í 40.601 10 4.453 44.521 30
4.096 40.951 60 4,508 45.071 SO
4.098 40.971 80 4.520 45.191 200
4.118 41.171 80 4.583 45.821 30
4.24 i 42.401 10 4.614 46 131 40
4.292 42.911 20 4.652 46.511 20
4..301 43.001 lü 4.691 46.901 10
4 360 43.591 600

Loa tenedores de estas Obligaciones podrán presentar­
las en ei Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el 
día 5 de Febrero pi'óxímo, de diez á doce, con ias for­
malidades de costumbre, teniendo presente que según, la 
base 7.“ de la emisión, ei cobro de ¡as Obligaciones amor­
tizadas, se vei'itieará en el mes de Mayo.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de 1911.—El Secretario, Rua­

no y Oarrie.do,

Deuda de Resultas —Emisión de 1907.

Resultado del sorteo celebrado en el día do hoy, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, para ia amor­
tización de 492 Obligaciones de dicha Deuda.

nOmero
de las bolas que 

representa D 
las series.

NUMERACIÓN 
da los

títijíos que drben ser 
amortizados.

NÚMERO 
de U$ bciUs que 

representan 
las series«

NUMERACIÓN 
de Los

títulos que deben ser 
amnrti lados,

4.739 47.381 á 90 5.119 61.181 á 90
4,743 47.421 ,30 5.120 51,191 200
4.782 47.811 20 5.147 61.461 70
4.784 47.831 40 5.172 51.711 20
4.802 48.011 20 5.232 52.311 20
4.835 48.341 50 6.243 52.421 30
4.858 48.571 80 5 247 52.461 70
4.862 48.611 20 5.262 62.611 20
4.866 48.651 60 5.293 52.921 30
4,889 48.881 90 5,320 53.191 200
4.944 49.431 40 5,339 53.381 90
4.970 49.691 700 5.352 63.511 20
4.974 49.731 40 5.447 54,461 70
4.976 49.751 60 5.469 64,681 90
5.005 50.041 60 5.474 54.731 40
5.034 50 331 40 5,475 54.741 60
5.037 50.361 70 6.507 55.061 70
5.055 50.541 50 5.529 (S(’ 55.283 y 84
5.058 50.571 80 rie intesplda).
6.059 50.681 90 5 581 55.301 á 10
5.073 50.7-JÍ 30 5.533 55.321 30
5.076 50.751 60 5.549 55.481 90
5,084 50.831 40 5.605 56.041 50
5.104 51 031 40 5.615 66.141 50
5.115 51.141 50 5.625 56.241 60
5,117 51.161 70

vy Ca JJULllnil 1 vaClJ ücll •“
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el 
díaóde Febrero próximo, de diez ádoce, con las formalida­
des de costumbre, teniendo presente qne según la base 5.̂  
de la emisión, el cobro de las Obligaciones amortizadas se 
verificará en ei mes de Mayo.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Diciembre de 1911.—El Secretario, í ’. Rua­

no y CMri'ítiíío.
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'IVusIndoa rfe rfot)iiCí7¿o y vnevón empadfoiiamientos regin­
tradós en el ISÍegor.iado /O." (Estndísticn)j del 24 id 30 de 
Diciembre de 1911.

O I S T l l l T O » Trn Filados,

Centro. 
Dospicio 
ChaEiherí, 
Buenavista. 
Congreso... 
Hospital

Siímo y sigue.

Defunciones por causas, por

población de Madrid

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

4ól

HUEVOS
(Dpidr»Bim[ratii-

94 17
8.'1 21
87 32
62 40
72 25
53 33

168

» l A í T R l T O S Tta l̂ndos. HUEVOS
isiiinmiliiKi.

Suma anterior............. 451 168

Inclusa......................................... 47 20
Latina........................................... 60 35
Palacio.............. ....................... 43 16
l’ niversidad............... ................ 51 23

La semana corriente..................... 652 262
Desde 1 ,“ de Enero al 23 de Diciem­

bre de 1911..................................... 23.329 4.811

Total desde 1.“ de Enero al 30 de 
Diciembre de 1911..................... 23.981 5.073

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

edades y por sozos, ocurridas en Madrid durante el mes de Noviembre da 1 9 i l .

según el empadrononiienio formado en DtCíemóre de 1910: 534,117 habitantes.

NOMENCmURA INT8RNACI0KAL ABRÍVIADA

Fifüs exantemático.

palúdica.......
Viruela...........
Sarampión... . 
Escarlatina....
Coqueluche......
Difteria y crup..
Grippe............
Cólera asiático.. 
Cólera noslras..

Tuberculosis pulmonar........
Tuberculosis de las meninges,...
Otras tuberculosis...............
Sífilis.................................

Meningitis simple.....................
Congestión, hemorragia y reblan 

decimiento cerebral................

razón................
Bronquitis aguda., 
Bronquitis crónica.

respiratorio.

cáncer).............................
Diarrea, en menores de dos años.

en adelante......................
Hernias, obstrucciones inestina-

íes...................................
Cirrosis del higado,.............
Nefritis y mal de Bright.
Otras enfermedades de ios riño* 

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otras

I
i 4i

genitales de la mujer..............
Septicemia puerperal, liebre, pe­

ritonitis, flebitis puerperal......
Otros accidentes puerperales,... 
Debilidad congènita y vicios de

conformación.........................
Debilidad senil..........................
Suicidios...................................
Muertes violentas.....................
Otras enfermedades...................
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas................................

Totales por sexos .............

'¡Otales por edades.......

De 0 
á 1 año.

Jie 1 
A i  aúoD«

De ñ
é. 19 años.

De SO 
k 89 año».

De 10 
à 69 años.

De SO 
en

adelante.
Edad

deecanooL'
da. KESUMETf

V. V. V. H. H. V. H. V, H. V. H. V. H. rOTAl

> > > ! 2 4 1 3 1 2 > B » 3 4 10 14

s » > » 3 > * 1 * 3 > B 3 3 3 1 1
1 > » 3 t 3 > 1 > 3 3 3 3 1 B 1
1 » 2 4 1 3 3 B B 3 3 3 1 3 4 4 8
> * » 3 t 3 3 B » 3 3 3 B 3 » 3 B
» 2 • 1 » 3 3 3 3 3 3 B 3 » 2 2
3 1 11 7 4 2 3 3 1 È B B B 3 18 10 28

1 1 1 B 1 1 B 1 1 2 1 ■ > 5 5 10
■ » > » 3 S > B » B 3 3 B > > > 3

t' > « 3 3 B B « » 3 3 3 3 » 3 > »
1 » • > 3 > 3 » 1 3 > B 3 » 2 3 2
1 1 2 3 2 9 31 32 22 15 6 3 3 3 64 60 124
» > 1 3 t > 1 3 1 > 3 » 3 3 4 3 4
> t 1 2 2 4 3 3 B 1 B B 3 B 6 10 16
2 1 3 > » 3 > 1 1 3 B B 3 B 3 2 5
* > > 3 3 1 2 1 7 13 8 10 J * 17 25 42
6 2 14 14 4 5 2 2 1 3 » • 3 > 27 23 50

> * » 1 0 1 2 3 9 8 17 23 3 B 30 35 66

» t P > 1 3 5 2 8 13 11 25 3 » 25 43 68
21 11 13 10 1 1 1 > 3 3 3 » 3 36 27 63
» > P B 3 ■ » 3 > 10 1 15 15 3 3 26 16 42
3 3 3 tí 3 2 4 4 ló 6 9 13 » > 38 3o 74

> > > 1 1 B 3 3 1 2 3 2 t 3 9 5 14

> > » B ' * È 1 2 4 1 1 3 B 3 6 3 9
13 13 2 6 3 3 * » > B » 3 3 3 15 19 34

. ■ « 2 3 O 2 > 2 3 2 3 4 B B 10 13 23

> > 1 > > 1 2 t 1 2 3 3 3 3 7 6 13
> » t B 3 3 1 2 1 4 3 3 2 6 8

3 2 2 t 2 3 5 3 2 5 5 ñ 3 3 2J 12 32

1 » • > » t t 3 1 1 2 3 > 3 4 1 5

> 1 3 B » 3 3 3 J 1 3 3 1 3 » 4 4

» > > B > 1 3 4 3 1 3 3 3 3 » 6 6
* 9 3 t > 3 3 6 3 2 3 B 3 3 » 8 8

9 11 3 3 > 3 3 3 3 > 3 3 3 3 9 11 20
» 3 B > > 3 3 3 > 9 14 3 3 9 14 23
» » 3 > > 3 3 1 3 B 3 1 3 È 3 2 2
1 1 B 3 1 » 1 1 2 1 2 l 3 3 1 4 11

13 8 3 9 8 ñ 14 13 16 15 28 19 3 • 82 69 151

> > 1 » > > > » 2 i 3 C 3 3 3 1 .4

79 57 39 67 37 46 79 85 111 9Ó 127 1.43 ...L 1 493 494

136 126 83 164 207 270 . l 987
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R e s u m e n  de lo s  n a c im ie n to s .

P t

DISTRITOS

NACIDOS V'IVOS NACIDOS MUERTOS
UNCIONES

Ileeltlmoi. TOTAL Lí sitimi s. Ilegítimos TOTAL

V. H. V. H. V, H. rom H. V. H. V. K. TOTiL V. H. T0t*l

Centro........................ ' ............. 32 50 / 4 39 54 93 3 2 > » 3 2 5 4Í 32 73
Hospicio.................................... 49 29 8 4 57 33 90 4 1 > » 4 1 5 24 34 58
Chamberí.................................. 60 66 9 5 69 71 140 6 6 > 1 6 7 13 42 47 89
Buenavista............................... 65 55 2 2 67 57 ¡24 * j > > 9 1» > 35 44 /9
Congreso ................................. 60 47 24 13 84 60 144 3 2 8 3 11 5 16 54 47 101
Hospital.................................... 67 56 12 M 79 69 148 3 D 1 2 4 7 11 72 78 150
Inclusa...................................... 63 63 50 56 113 119 232 4 4 12 ó 16 10 26 60 74 134
Latina..................................... 83 68 13 S 96 76 172 1! 4 2 1 13 5 18 .-5 56 í : i
Palacio...................... ............. 62 41 6 5 68 46 114 1 > > > i 1 59 34 93
Universidad.............................. 67 94 14 7 81 71 152 6 4 r 1 6 5 11 51 4S 99

Total......................... 608 539 145 117 753 656 40 29 23 14 63 43 493 494

Total general.......... 1.147 262 Í.409 69 ■ 37 106 987

Eete Bxcmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 15 
del corriente, ha acordado la reforma de algunas de las 
condiciones de la permuta de una parcela de terreno del 
solar núm. 26 del paseo del Rey, propiedad de la Villa, por 
otra contigua.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por la regla 
tercera del art, 35 dé la ley Municipal, y  con arreglo á 
las prevenciones establecidas por las reglas séptima y  dé­
cima de la Real orden de 19 de Junio de 1901, queda ex­
puesto al público en esta Secretaria, por término de diez 
días, el expediente instruido al efecto, durante cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones se formulen contra el 
acuerdo de referencia.

Madrid 28 de Diciembre de 1911.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de la Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Félix Labat, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm, 3 de la calle de Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Diciembre de 1911. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Fernando Rivas, proyecta instalar una 
fundición de metales en la casa núm. 57 de la calle del 
General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid* 29 de Diciembre de 1911.— Et Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

Debiendo procederse á la formación de la matricula de 
los contribuyentes obligados á proveerse de patente para 
la venta en el año de 1912, de vinos, aguardientes com­
puestos, chacolí, bebidas gaseosas no alcohólicas, aleolio- 
les neutros, productos á base de alcohol impropios para la 
bebida y  artículos de perfumería y  de tocador á base de 
alcohol, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha servido 
disponer que, durante el plazo comprendido entre el día de 
la fecha y  el, 10 de Enero próximo, todo vendedor, por 
cuenta propia ó en comisión y  para el consumo directo de 
cualquiera de las especies enumeradas, deberá formular

la correspondiente declaracióii para su inclusión en matrí­
cula durante los días expresados, excluyendo los festivos, 
y  horas de cuatro á siete de la tarde, en la oficina corres­
pondiente de la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios, instalada en la calle Imperial, núm. 10, piso se­
gundo; pudiendo los industriales agremiados hacer dichas 
declaraciones ante el Presidente del gremio respectivo en 
los impresos que al afecto se le facilitarán.

Loa industriales que dttrante el expresado plazo no 
hayan formulado la correspondiente declaración, así como 
los que al formularla hayan cometido inexactitud ó false­
dad, serán considerados como defraudadores del arbitrio 
y  sujetos, por tanto, á las resposabilidades determinadas 
por las disposiciones vigentes. _

Madrid 27 de Diciembre de 1911. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

CEMENTERIOS

.4iííori^rtoíoji«s de enterramie7ito en las cuatro Siicrayueit- 
tnles, desde ei 26 al 31 de Diciembre de ID il.

AUTORIZACIOMES

C9
S
5*•ae

tP
Pt­D01

O»ti9
t£M:i.

03frsr*
f*-p«o

I I
S  “■
‘ a

IMPCflTí 

Peitt/19.

De 33 pesetas................. 2 3 6 9 11 363
De 44 id..'....................... 2 4 9 9 6 264
De 50 id..'....................... 1 9 7» 3 4 200
De lio  id......................... 1 » 9 1 lio
De 166 id........................... » 9 d Jt 9

6'wma.............. 5 8 6 3 22 937

Autorlzacloiiss por enterrarntonlo da 
oad&raras ó ratloa prooadantaa da 
tuera da la Capital á por traaledo da 
uno á otro dementarlo, ú bien danlro 

da los mismos.

De 50 pesetas................. :» » 9 9 9 9
De l io  id ........................... 9 9 9 9 9 9
De 165 id........................... 1> 9 » 7> 7> >

T otal............. 5 8 6 3 22 937

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 22 de Diciembre de 1911, se anuncia concurso 
público por término de veinte días, para la provisión deuna 
plaza de ayudante segundo de la sección de servicios eléc­
tricos é in dustriales, dotada con el haber anual de 2.500 pe­
setas, bajo las bases siguientes:

I.“* Ser español, mayor de veinticinco años, y acreditar 
por certificado facultativo, sus condiciones de aptitud física 
para el dcBempeflo del cargo, -
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li.

!

)

i

2. “ Poseoi' el titulu de ingeniero industrial, civil 6 de 
Perito mecíinico ó electricista, obtenido en Escuela oficial.

3. " Tendrán dei'eeho de prefei'encia los que posean el 
titulo de Ingeniero, y los que aleguen haber prestado servi- 
eios al Ayuntamiento de cai'ácter análogo A la plaza que se 
concursa.

4. " El haber que tiene asignado el cargo, no podrá per­
cibirse nunca como gratiftcaeión, sino como sueldo.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en 
el Registro general del Exciiio. AymitainieiUo, acompaña­
das de los documentos que justifiquen las anteriores eondi- 
clones, dentro del plazo tle veinte días, contados desde el 
de la publicación del pi’esente anuncio y durante las horas 
de nueve de la mañana A dos de la tarde.

6.“̂ Terminado dicho plazo, lu Comisión 4.*̂ , asesorada 
del Sr, Ingeniero Jefe del servicio, examinarA las solicitu­
des presentadas con los documentas que las acompañen y 
formulará propuesta unipersonal a) Exento. Ayuntamiento 
para la provisión de la plaza,

Madrid 28 de Diciembre de 1911.—El Secretario, F. Rúa 
710 7j Can'itido.

AvaüCB í\ resuaieif anual dtl Boletín de estadística deniogriflca.

MORTALIDAD DKL ASO 1911

Por disb-itos (1).

DISTRITOS l’IBLlCItl liCHiiiies BEUllrltMS
PEOPOaOIÚlJPOE 1.000

Ea
aiclmltntiií. dsfniialciQQt,

Centro.-«. SS.TñS ooa 1.0GB 18'3>2 2019
Hoapttíi''«.«................... 99EÌ 19̂ 45 18‘!>l
Charoheri «. Í32.399 I.ilG SUIS 23*17
Baena v U tii...... . IjS.itôO LS74 1.C69 21*49 16*72
Congi eao. ». « ...... « ....... 58«83ii l«b7l L285 2i3*70 21*84
Hospital BS.IBT 1,878 1.8SS St*7B 31,92
IncluRn (2 }..............  .. Ô3.947 a .w j 1.094 51‘24
Latina .....................«.. 04.O3S 2.033 UÍÍ6G 31*75
P a la c io ................. - ., 5G.117 1.306 1-367 ai'iS
Universidad . « « ........... Ò8,73à 1.654 1.602 2SU0 25‘o7

T o tai, ............. &31.117 IG Sii6 U.O^O 2l'0ó

POR ÜEAKDES GRUPOS DE EDADES
Menos de iiu año..................................................  2.7í0
De uno A cuatro años........................................... 2,327
De cinco A diez y nueve id..................................  892
De veinte A treinta y nueve id.............................  1.921
Do cuarenta A cincuenta y nueve id.......... . 2.603
De sesenta años en adelante................................  3.573
Sin clasificación,. ................................................  24

T o ta l ...................................14,050
Se segrega las defunciones de tra7iseU7ites y por

...........................................  656caíisns rxte7-nas.

T utai........................................ 13.394

Éii 1910 (totalidad), 14.509: diferencia en 1911 (totali­
dad), 459 menos; proporción por 1,000 (deduciendo tran- 
stíiuilea y cnusas externas), 22‘93; término medio diario (to­
talidad), 38‘49.

PRINOlPALliS CAUSAS DE DEFURCiÓN

Ninneiiclnturn abreviada (C ‘'nve7fio infer7iaeio7ial).
Fiebre tifoidea (tifus abdoniiiial, 138; tifus exantemáti­

co, 8; íieiires, intermiten tes y caquexia palúdica, 9; virue­
la, 32; sarampión, 266; escarbUlzia, 10; eoqueluclie, 41; dif 
tfi'ia y crup, 157; grippe, 181; otras enfermedades epidémi­
cas, 21; tiiburculosia pulmonar, 1.512; tuberculosis de las

(I) Las it of Illuni on hoifiPitalos «o olnRidoaii en el diatii'ilvo do prooo- enciit dftl fjillOGido
t!a) iiacimienboa on oatft distrito, corrospondeii ni

libio y (bisa de Î latúrnlilad 1,107.bEitablocimiorito ilo fiu no......j  ..o.,« .
po Iftft defunciones corres tienden al establecim iento de an nombie» 

Lolegjo do la Pa;: y Casa de la Maternidad i l L

meninges. 75; otras tuberculosis, 236; sífilis, 146; cáncer y 
otros tumores malignos, 527; ¡neningitis simple, 1.082; con­
gestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 840; enfer­
medades orgánicas del corazón, 964; bronquitis aguda, 997; 
bronquitis crónica, 472; pneumonía y bronco-pneumonía, 
1 157; otras enfermedades del aparato respiratorio, 235; 
afecciones del estómago, (menos cáncer), 104; diarrea, en 
menores de dos años, 1.014; diarrea y enteritis, de dos 
años en adelante, 337; hernias, obstrueciones intestinales, 
130; cirrosis del hígado, 130; nefritis y mal de Bright, 365, 
otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y  de sus 
anexos, 30; tumores no cancerosos y otras enfermedades de 
los órganos genitales de la mujer, 41; septicemia puerpe­
ral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 41; otros acci­
dentes puerperales, 72; debilidad congènita y  vicios de 
conformación, 324; debilidad senil, 290; snicidios. 56i 
muertes violentas, 136; otras enfermedades, 1,765; enfer­
medades desconocidas ó mal definidas, 106. Total 14.050,

OBSEUVAUIOÍTES

Con relación al año anterior, ha disminuido la morta­
lidad en general, no obstante haber sido A su vez el 1910 
bastante benigno en relación con el de 1909,
Natalidad y Mortalidad e»i eí último decenio 7j  compavaedón 

C071 el año 1911.

AÎÎ0E

1

fut ’ ú>
Cf
ain.

s
•§
3«

o

oOo

HÚMERO DE FALLECIDOS CDn;ir«1<n i)i il lii lili

ADULTOS PARVULOS 9O

«  a. 

- ^

En
nulmliittu.

En

V. H , V. H.

ItlM ,.. I5«b!32 sB'as 4.SB3 4.251 3.036 2«741 1L411 27-24 — 434 1- 361
1903..«. 1G«216 B0‘41 4.640 4.746 3.4i>2 3.Û90 15 900 29̂ 82 — 50  ̂ 1.8u0
lirio 1 . . , « I5.8S7 2Ü']5 ;4 8ll 4 751 SfBS 3.633 1Ù.245 27-97 — 379 h i.iea
1905,,«, 16,0SL ¡fe*27 A4ÜJ i.íia 3 394 b,110 15.932 — Ibó h i . f « j
1906,... 16.374 gJ'Slj 4«61U 3.603 3«:;82 16,149 29*50 +  IOS - 2.009
1907..«« 1Ô.0D7 28*74¡ 4.4SS 4,7ií= 3 2.825 1Ô197 27*30 —  209 - 1.147

18.546 28‘84 4.13T 4.3I-> 2 630 2.385 13.422 23*40 -f- -zso -  628
1909,,«. 15 $4«5 as‘60 5 443 5.447 3.601 3,225 17.714 ¿S‘71 -  421 [- 3 «i4
19JÛ..., 16.403 2G*7S' 4.6d6 4«561 2 791 2.Ô01 I4«509 2^4*60 -h 137 - 459
ly i i . . . . 10 üm 27̂ 85 4.370 S.7S7 2.495 14.050 24*05 > >

Oolietieii'ñi en Bolsa de tus valores municipales en (os illas 
del 26 al 30 de Dicievibre dé 1911.

»
9

X3 ±  AÎ,

On Æ7 3 0

EmprásLitjii de 1M6S,—O bli?a- 
ciones de 100 pesetas al 3 
por lUO.............«. . «, , «, 77 * i 78 78 78

Reinitas. — Obligaciones de 
560 pesetas a l -4 por 100....... SO i 80 » 60

Expropiaciones en ei In te ' 
dor. 'O b lígaeicn es de 600 
ponetaB al 6 por 100...... ,« S0 t 80 89

Cédalas p a r a  l a  construo- 
oión de la Nocrépolìà de 
BOO peseta.s a l 4 por UVl. , . . « > > • »

Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras. — Obli­
gaciones de 50Ú pesetas al 
4 Va por 100...... . « ............. S4 t > 1 85%

Cédulas de Expropiaciones 
del Ensanche de 50C pese­
tas al 4 Va poi" loo,.. 80 » - > i es«¡„

LICENCIAS EIPEDinAS

Por el Anegociado 4.*’ fOb7-as).
Ampliación: paseo de Recoletos, 17 y Ticiano, 8.
Ascensor: Tori ja, 14 y carrera de San Jerónimo.
Reíorums: Sombrerería, 16; San Marcos, 30 y  32; Peli- . 

gros, 2; Juan Herrera, 2, 4 y 6; Encomienda, Tj;"Alcalá, 3;
San Gregorio, 41, y  ribera de Curtidores, 22 duplicado. y ix

Construcción: Madera, 8; Vereda del Pastor, sin núiiie- 
ro; cumino .Mto de San Isidro; paseo de la Dirección, sin 
número, y Progreso, sin número, .

Alquilar; Niereniborg, 4; Antonio Zapata, I; López de 
Hoyos, 42; Eugenio Salazar; Pilar, 37, y  Maleampo, 1.

Pozos negros: Bravo Miirlllo, 185; Castilla, 32, y Caro­
linas, 17.
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Obran dn munor cuantía.

Revocos; Sanatorio de! Rilar; Conde de Xiquena, 11; 
Santa JWrbai'a, 8 y  IO; Toledo, ó9; Embajadores, 24, y 
plaza del Rastro, 6,

Reformas: Kuenearral, 40; Echegaray, 7; Ba.rqiiillo, 4 
y 6; ZonRla, 18; San Raimundo, 21; Luna, 5; travesía del 
Conservatorio, 6; Preciados, G2; carrera de San .feróiii- 
1110, 8); Ruda, 14; Mendizábal, l'io; José Calvo, 7; Anto­
nio López, 87; Mesón de Paredes, í); Martín de los Re* 
ros, Gl; Luna, 31; Mayor, 92, y  Calatrava, 29. '

P or el N ec/ociado 6’,“ ( íS iisanche).

Obras de reforma: Canarias, 3.
Construcción de cobertizo: Ríos Rosas, sin número.
Paso de carros: Ziirbano, .ü5.

Vallado de solar: Fernández de los Ríos, con vuelta á 
á Gaztambide, sin número.

Blanqueado de patio: Eeija, 8,
Obl as de saneamiento; Sandoval, 1.

Por la  D irecc ió n  de F o iit a v e r ia  A lca n tar illa s .
í.iiiiipieza y  reparación de atarjeas, 18.
Idem id. id. particulares, 1.
Idem id. id, abriendo cala, 1.
Acometida á la aleantarila tubular, 2.
Idem á la atarjea, 4.
Idem de agua, 7.
Idem id. tubería del Ayuntamiento, 1.
Reparación de tubería, 6,
Condenas de toma de agua, 2.
Total, 42.

CONTADURIA

In g re so s  y p ag o s v erificad o s p o r cu en ta  de! p resu p u esto  del E n san ch e de 1911,

INGRESOS

CAPÍTULOH
OEÉDITOS

presupuestos-

PBSKTAS

INGRESOS formalizados

Hasta el 23 de 
Dicíem'bre 1011*

PEfiBTAS

Dsl S i al 31 
de Diciembre 1911.

PKSETA3

Total de ingresos 
hasta el 81 de 
Diciembre 1911.

FKSBTAS

1. ” Contribuciones v recargos...... ............................
2. *' Venta de terrenos............................................... .
3. '' Subvención dei AvutUamiento..............................
4. “ Resultas......... ............. ............. .............  ) .............

3.500.000
20.000
5.210*34

2.363.778*99

20.275*19

3.044.231*40
22.108*49
3.98P71

2,368.771*69
1.000

21.161*73

941.870*91
»
>
>

s’ . 491'62

3-956.102*31 
22.108*49 
3.98 P71 

■ 2 368.771*09 
1.000 

24,653*35
5. ” Imprevistos y eventuales......................................
6. “ Reintegros....................................................... . ,,

ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
Tota: ES............. ............................

5.90ci.264‘52
t

5.461.255*02
b.67S‘03

945.36253
12.641.75

6.406.617*55
19.319*78

5.9u9.264*52 5.407.633*05 958.004*28 6.425.937*33

PAGOS

CAPITULOS

Gastos fiel Ayuntamiento.............. ..
Policía de seguridad.......................
Policía urbana................................
Obras públicas............... .............. .
Cargas............................... .........
Imprevistos....................................

Pagos por devoluciones de ingresos 
T o t a i .e s ..............

C E E D IT O a

a u t o r i z a d o s .

253.3dl‘72 
149.902 
378,726‘92 

2.7S.Ó, 26345 
I.647.605‘27 

82.207‘50
5.297.066*86

5.297.066'So

PA G O S  E JE CU TA D O S

Hasta el 33 de Del 21 al SI
Diciembre 1911. de Diciem bre 1911.

PRSí!TAP PESlvTAS

253.3Í3'22
14*4.902
332.815*39

2,I69..504'3S
1.1.55.466*24

78.684*51

3’.S44‘91
60.914*94
57.699*77

»

4.139.715*74
.56*24

122.459‘62
»

4.139.771*98 122.45°‘62

Total de pagoa 
hasta el 81 de 
Diciembre 1911.

PKSETAS

253.313*22 
149.902 
336,690*40 

2.231.419*32 
1.213.166*01 

78.684*51 
4-”263.1754T 

56*24
4.263 231*70

b a l a n c e

ingresos formalizados.
Idem devueltos.........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados------
Idem reintegrados......
Idem líquidos............

E x i s t e n c i a  e n  T e s o r e r í a ,

PESETAS

6.406.ol7‘.55
56*24

4.263,175*46
19.319*78

PESETAS

6.406.561*31

4.243.855*68

2,162.705*63
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In g re so s  y  p ag o s v erificad o s p o r cu en ta del p resu p u esto  del In terio r de 1911.
INGRESOS

19

CAPÍTULOS
CHÉDITOS

prestipnestoG.

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 22 
de Dioiembre 191L

PESETAS

Del2̂̂  Al31 úñ 
Dioiembre de 1911.

pesetas

Totel de isgreaos 
hfvíita oi

de Diciembre 1911. 
PESETAS

35.843*74
5.400

6.917.734*55
97.362*34

’ 305*4 i 
2.480.661*06 

152.676*15 
21,760.292*18 

152.016*35

29.851*14
2.030

4.719.143*25
94.477*43

^4*48
592.982*37
15*2.676*15

20.169.994*62
152.536*43

>

14Í.387-55
2.498*95
*

23,430*10

423.564*10
330*50

29,851*14
2.030

4.860..530‘80
9b.97ó*38

254*48
616.412*47
152.676*15

20,593.553*72
152..8d6'98

5. ® Instrucción pública...........................................
6. ® Corrección pública.............................................
7. ® Kxtraordinarios.................................................

RpRiilí.H.n ................... ...................................*..........
9 " Recursos legales para cubrir el déficit.........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .
■ Total de ingresos formalizados...........

31.303,'291*78
»

25.913.945*92
44.071*64

591.211*20 
1.154*55

26,505,157*12
45,‘226*19

31.303.291*78 25.9“>8.017‘56 592.365*75 ‘26.550,383*31

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.............................
Policía de seguridad...................................
Policía urbana y rural..................................
Instrucción pública..................................... .
Beneficencia.............................. .................
Obras públicas..........................  .............. .
Corrección pública.....................................
Montes.......................................................
Cargas. ......................................................
Obras de nueva construcción.......................
Imprevistos....... ............................  .............
Resultas.................................... ................

Pagos por devoluciones de ingresos. ..
Total de pagos formalizados

OKE D ITO S  

a u t o r i s A d o e .

2.0JS.231‘52 
1.73b, 11)1*54 
5.053.516*64 
1.346.854*33 
1.776.401*70 
4,140.879*67 

426.480*14 
»

13.859,634*53
2.475.915*19

254.068*90

33.124.084*66

33.124,084*66

H asta  el ^  
de Diciembre 1911

P A S O S  E JE CU TA D O S

2.069.683*24
1.548.341*81
4.133.023*30

673.410*99
1.518.679‘92
3.246,560*72

363.540*07

9.655.284*79
1.510-217*49

S.1Ü4‘65

24.926.847*04
567.054*33

25.514.501*37

Del29al31 de 

Di(}iembre de 1911.

25.006*14
12.220*84
57.4SS*o3
4.484

28.079*23
102.743*75

S.COO
>

349,053*40
23.106*07
6.100

616.282*66
25.077*24

641.359*90

Total de pagos 
hasta el U1 

de Diciembre 1911-

2.094.689*38
1.5o0.5b‘2‘65
4.100.511*09

877.8*>4‘99
1.-546.759*15
3,34*̂ .304*47

371.510*07

10.00 4’,338* 19 
i.533.324‘16 

14.204'65

25.543.129*70
612.731-57

26.155.861*27

BALANCE

PESETAS PESETAS

26.505.157*12
6l2.-731*57

» 25.892.425*55

2,5.497.903*51

25.543.129*70
45.226*19

■Idem líquidos..........................................................................................

394.522*04

Madrid 31 de Uiciembre de 1911,—El Coutador, Rafael Balaya.

iDnii\imiü07í u paoNE[í.iDES, mm \ imwos
Terminado en esta fecha el ejercido de 1914, y siendo 

distintos los valores para el año 191*2, se concede de plazo 
hasta el día 15 del próximo mes de Enero, para que los te­
nedores de sellos municipales y volantes para fe de vida, 
puedan verificar el canje de los mismos; advirtiéndose que 
transcurrido que sea dicho plazo no se admitirá redama­
ción alguna.

Madrid 30 de Diciembre de 1911.—El Administrador, 
R. Novillo.

OBRAS nUNICIPALES

Obras en ejecucuín durante las días del 21 al 27 
de Diciembre de 1911.

ACERAS

Pacífico, Ecliegaray, San Vicente, Santos, José Cañiza­
res, paseo de San Vicente, Tetuún, plaza de San Eran cis­
co, Libertad, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
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li'ífi

EMÍ'KDnATJOS

Miguel Servet, PfLcfñco, plaüfi fiel Pro^reao, CMlvario, 
Alcalá, San Bernardo, costanilla de los Angeles, Tctuán, 
Chinchilla, ronda de Vallecas, Francisco Abril, Málaga, 
Atocha, Santa Marin, León, Gobernador, Carolinas, Vai­
verde. Barco, paseo de los i'ontones, Pori.itlo de líiiibajado­
res, p a s e o  Blanco, Ramloval, y en diferentes ealies por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
fras, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arregio y limpieza de las calles afirmadas.

MÁíJtlINAS ■

Su conservación.
T A LLE K E S

Carpintería; arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas y construcción de 
niveletas para canteros.

Cerrajeria: calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de berra mi en tes, reparación de cilindros compresores.

Pintura; en las primera y tercera Casas Consistoriales.
Vidriería: varios arreglos.
Madrid 29 de Diciembre de 1911,—Ei Ingeniero encar­

gado del servicio, J. Alderete.

Asuntos dtíspochados en las oficinas durante los dias 
del ‘A! al 27 de Diciembre de 19U.

IH TE R tO lí

Permisos especiales de la Compaflia del gas, 58; ídem á 
la Cooperativa «Electra Madrid», 61; liquidaciones á com- 
paflias particulares y contratistas de asfalto y cemento, 47; 
licencias expeflidas, 19; instancias registradas é informa­
das solicitando licencia para apertura de calas, 8; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos pai'a ampliaciones de 
licencias, í; asuntos tramitados, 34; actas de replanteo y 
recepción, 1; listas de jornales, 37; importe de id. satisfe­
chos en la semana anterior, 16.984*25 pesetas; revisión y 
clasificación de papeletas de transportes, 3.517.

e n s a n c h e  ■

Asuntos despachados, 8; actas de recepción, 4, listas de 
jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presnpnestos, 6; ira- 
¡)orte de las listas, 17.787 pesetas,

f o n t a n e e í a  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 16; ídem de salida, 11; expedien­
tes de entrada, 66; ídem de salida, .39; coziiunieaciones de 
entrada, 10; ídem de salida, 42; volantes do entrada, 1; 
ídem do salida, 1; recepciones de materiales, ‘2; citaciones 
á recepción de materiales, 62; actas de id. id., 69; anun­
cios á id. id., 4; importan ios jornales pagados en la segun­
da decena de Diciembre, 16 Ü92‘60 pesetas.

Madrid 29 de Diciembre de 1911.—El Ingeniero Direc­
tor, P, E., J. Alderete.

■* 1^1
F Ü N TA N E ÍÍÍA  A L C A N T  AHI l>LAS

05rf(s ejecutadas y en curso de ejeención durante los dias 
del 2Ó al 26 de Diciembre de 1911.

POR ADM fNISTRAO lÓN

Tuberías.—Nueva instalación: grupo escoiar de Reina 
Victoria, ronda de Segovia, Serrano y Seco.

Reparaciones: Cuatro Caminos, ribera do Curtidores, 
montafia de! Principo Pío, pradera del Corregido)', Gonza­
lo de Córdoba, San Blas, Juan Bautista, Toledo, Valencia, 
ArganzLiela, Atocha y Feiroearril.

Fuentes, —Reparaciones: Parque del Oeste, plaza de Cá 
novas, Salón del Pralo y ronda de Atoclia.

Bocas de riego—Nueva instalación: i'onda de Segovia.
Urinarios.—Reparaciones: Escuelas munici¡)ales del pa­

seo de las Acacias.
Absorbederos.—Nueva instaiacióii: paseo de Santa María 

de la Cabeza y San Alberto,
Reparaciones: plaza de Santa Bárbai-a.
Alcantarillas.—Reparaciones; Asilo de la Paloma, pa­

seo de Monistrol, camino del Berro, arroyo de Luche, San­
ta Brígida, Migue! Servet, Mendizábal y Argaiizueia.

POR CONTRATA

Pontaneria.—Construcción de un' segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol,

MECÁNICA
Llaves y cerraduras de fuentes, cubierta para los nue­

vos evacuatorios y palomillas.
VID R IER ÍA

Prácticas en la estación de ozonización, consti-ucción de 
de arandelas de plomo, arreglo de fuente en la plaza de la 
Cebada, coletes de plomo, colocaeión de tunas en el eva­
cuatorio de la Puerta del Sol y construcción de un farol,

FtTNOIClÓN

Preparado de la cubierta de los nuevos evacuatorios,
P IN TU R A  ■

Urinarios, Viaducto y puerta Cerrada; talleres, la esca­
lera de los pabellones y evacuatorios de la Puerta del Sol,

OUAKNJGIONERO

Construcción de chanclos.
CANTERÍA

Labrado de peldaños para los nuevos evacuatorios, bu­
zones y batientes,

CAR PINTER ÍA

Fuente, Pai’que del Oeste, armado de estantes para al­
macén y escaleras y puerta para la oficina de pozos negros.

■ CERRAJERÍA

Arreglo de fuentes, Miguel Servet, Mesón de Paredes y 
Tirso de .Molina; replanteo de la cubierta de urinario, Mar­
qués do Ui'quijo; evacuatorios de la Puerta dsl Sol, cubier­
ta de ui inario y puerta de talleres, taladros en las bridas 
de las bocas de riego, uua llave de muletilla y arreglo de 
lierrainienta,
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSO NAL DE A L C A N T A R IL L A S

Calles vigiladas, 2.S65.
Idem limpias, 276.
Objetos extraídos, 2.
Servicios especiales privados, 4.
Idem de orden público, 1,
Reconocimiento de atarjeas, 78.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONA!, DE 1'uZOS NEGROS

Pozos solicitados, 48. -
Idem extraídos, 81. ,
Metros cúbicos extraídos, 744.
Importe, 457*50 pesetas.
Licencias expedidas, 1.
Importe, 25 pesetas. '
Madrid *27;de Diciembre de i9U. —El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y .lARDiNES

Reiación de los trabajos verific<idos en este ramo durante 
la semaitn del 18 al 24 de Diciembre de 1911,

P A R q U K  DE M ADRID

Macizos y segadores,—Estaquillado de plátanos y  plan­
tación en eras.—Limpieza de semilleros.—Conservación de 
los jardines de ia plaza de la Independencia, estatua de Es­
partero, Escuelas de Aguirre y  cementerio de Nuestra Se­
ñora do la Almudeiia.—Vigilancia en la Elipa.—Adorno del 
local de la Real Academia de Jarisprud.eiicia.

Estufas.—Esquejado de plantas para la iiuiltipiicación. 
Estaquillado de rosales.-Recorte de tierra de brezo. -  Con­
fección de mantillos.—Riego, limpieza y conservación de 
plantpis,—Calefacción y vigilancia.

Zonas 1.'', 2.*̂ , 3."' y 4.“̂—Apertura de hoyos y plantación 
deárlioles.—Limpieza de cuadros, praderas, paseos, alcor­
ques y regueras. —Vigilancia del sei'vicio de ai-rastrca,— 
Idem en el basurero.—Conservación y aseo de tos kioscos 
de necesidad.

Talleres y obras.—Colocación de caños de barro para

M a d r i d
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riego dei paseo de la Castellana.—Aguzado de zapapicos y 
arreglo de estufas.—Constriiceiún de un cenador en el Par­
que del Oeste.—Astilado de herramientas,—Pintado de la 
verja dei Parque de Madrid.—-Arreglo de mangas de riego 
y regaderas.—Construcción de farolea para las estufas.— 
Labrado de basas do piedi'a.—Traslado de las bocas de 
riego en el jardín de ias Escuelas de Aguirre.—Arreglo de 
roturas en la cuarta zona,—Engrasado de llaves de paso.— 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo,

Eyt; Guardería.—Su servicio.
CABEOS T AÍÍBOLADO

Poda dores. —Poda del arbolado en el Parque de Ma­
drid,

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilaticia de los 
mismos.—Vigilancia del servicio de ari'astres.—Recorrido 
de calas,—Conservación de loa jardines del Asilo de la Pa­
loma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines.—Cava de los jardines de ia 
plaza de la Villa y estatua de Espartero.—Colocación de 
placa en el jardín de la plaza del Príncipe Alfonso, proce­
dente del jardín de las Escuelas de Aguirre.- Vigilancia.

Puente de Toledo y Canal.—Recorte de basuras.—Plan­
tación de acacias de semillero.—Embasurado, cava y lim­
pieza,—Vigilancia.

Secciones 1.'‘ , 2.̂ , S.“ , 4.“, 5.“ , 6.“' y permanente,—Lim­
pieza y reposición de marras en los paseos.—Cava y  aper­
tura de zanjas en la calle de Narváez,—Cava y volteo de 
basuras en el Parque de Madrid. —Vigilancia.

Sección volante de paseos.—Cava y desmonte da tierras 
en el Viaducto.—Vigilancia. -

Viveros.-Arranque de plantas de semilleros.—Allana­
do de cuadros, — Recorte do basuras,—Limpieza de cuadros 
y paseos,—Extracción de basuras.—Vigilancia eii loa Vive­
ros y Moiicloa. ,

Dehesa de Amaniel,—Limpieza de pinos.— Vigilancia. 
Parque del Oeste —Barrido de pradoi'as y paseos.—Ee- 

gularización de paseos y praderas.—Picado de tierras,— 
Machacado de cascote,—Enarenado de paseos. — Vigilan­
cia,

Guardería,-Su servicio,
Madrid 28 de Diciembre de 1911.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez. '

EDIEICACIONES Y JCNTA CONSULTIVA

Snrvicioh pmstcidos por la Srigada de Obreros Bomberos
desíie el día 17 al 23 de Diciembre^ ambos Í7iclusive,
Obras en ejecución.—Asilo de San Bernardino, obras 

de albañilería y pintura en la iglesia. Campamento de des­
infección, obras de albañilería, cimentación, armado de 
pabellones y  carpintería de taller. Mercado de ganados, 
vallando terrenos, calle del Bastero 2,solar, acotandcterre- 
nos, plaza de la Cebada, obras de albañilería y Casa de 
Socorro del distrito dei Congreso, obras de albañilería.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela.
Ordenanzas; oficinas de la Brigada y Obras,

_ Madrid 29 de Diciembre de 1911.—El Arquitecto muni­
cipal decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TEROEHA SECCIÓN D E L  INTICIUOU

Licencias de reparación y reform; Pelayo, 51 y 59 y 
Churruca, 13,

Licencias de alquilar: San Vicerice, 36.
Licencias de revoco: Palma, 11 y Santa BSrbara, 7.
Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­

mientos: Barquillo, 26.
Asuntos varios: Hortaleza, 77 y 79 y travesía de San 

Mateo, 1, rectiflcación de derechos. '
Reconocimientos, 27,
Ohcios, volantes y  B. L, M,, 19.
lladrid 29 de Diciembre de 1911,—El .Ai'qiiiteeto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUAR TA  SECCIÓN

Expedientes informados, 26.

Reconocimientos heelms, 26.
Certificaciones expeilídas, 1.
Madi iti 29 de Diciembre de 1911. —El Arquitecto de la 

sección, Patjiu Aramia.
d U lN T A  SECCIÓN  

Expedientes despachados, 47.
Reconocimientos pi acticados, 48,
Madrid 28 de Diciembre de 1911.—El Arquitecto de ¡a 

sección, .Alberto Albiñana,
Pm .M ERA SECOIÓN D E L  ENSANCH E  

Expedientes de expropiación, 2,
Tira de cuerdas, 3.
Trabajos de campo; tira de cuei'das, ,3,
Doce horas invenidas en trabajo de campo.
Ti'abajos de rielincación, 6.
Expedientes tia obras; constrncción, 2.
Ídem de reforma, 8.
Idem de revoco, 1,
Idem alquilar fincas, 4.
Idem poner vallado, 2.
Partes de obras, 4,
Motores, 1. ,
Denunoias, 4,
Establecimientos industriales, 14. 
líeelamación por el importe de solares, 5.
Presupuesto para mejoras en el mercado de la plaza de 

Olavide, 1.
Idem para el Asilo do San Bernardino, 1. 
Comunicaciones, velantes y B. L. M., 5. 
Reconocimientos, 32.
Tota), 98„ ,
Madrid 28 de Diciembre de 1911.—P. el Arquitecto de 

la sección, el Oficial, Camilo Coll. ■
' b e g u n d a  s e c c i ó n

Tira de cuerdas, I .
Obras iiuevas,̂  3.
Idem de ampliación, 2.
Licencias de alquilar, 1.
Partes de obras, 5.
Rectificaciones de ídem, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 4,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 9. 
Reconocimientos, 16,
Madrid 2B de Diciembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, P, O., Fi'ancisco L. Maiuí.

Lispecxión facultativa de las obras de reforma de la pro- 
lo7igación de ia calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las siguientes obras: 
En la manzana 293, ha proseguido el desesconibrado 

de la casa, CabaUero de Gracia, 17.
En la manzana 294, ha continuado la perforación de 

todos los pisos de la finca. Clavel, 2.
En las obras de construcción de la alcantarilla de des­

agüe, se ha volteado la bóveda en la extensión en que se 
iiabían construido los muros verticales, en una línea de 
19 metros, continuando Ja construcción del cauce hasta su 
terminación, en el encuentro con la alcantarilla de doble 
servicio. ■

En la alcantarilla de doble servicio de la Avenida B, 
se ha cerrado la bóveda, en una línea de 25 metros, con­
tinuándose el cauce y elevación de fábricas en una línea 
de 28 metros. '

POÜCl^URBñMfl
Majas naturales ocurridas en el alumbrado 2a'iblicu 

durante los dias del 21 al 27 de Diciembre.
Distrito del Centro, 12 horas y 5 minutos; Hospicio, 185 

horas y  20 minutos; Ohamberí, 462 horas y  40 minutos; 
Bueuavista y  2.'̂  zona, 1.066 horas y 25 minutos; Congreso, 
119 horas y 45 minutos; Hospital y  3.*̂  zona, 48 horas y 20 
minutos; Inclusa, 183 horas y  55 minutos; Latina, 63 horas 
y 50 mÍDUtos; Palacio, 132 horas y 50 minutos; Universidad
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y 1.̂  zona, 159 horas y 45 minutos. Total, 2.434 horas y 55 
minutos.

E! itlanihrado públíeo por pas de los diez distritos de 
esta Capila), ha lucido desde Jas 5 y 15 minutos de ia tarde, 
hasta las 6 y 30 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

mUECCION DEI. ALUMLÍliÁUO PÚBLICO 

h a b i n k t k  k o t o m é t k i o o

Servicio de com¡irobacióit del gas del alumbrado pil5ítco 
durante los días del 2í al 27 de Diciembre.

Número da experimentos practicados.................  37
Oseilacíones del tipo medio de intensidad luminO' 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘39 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 4*2 gramos de aceite), mínima, litros... 98'13 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...................................  97'28
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............... 22‘2
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...............  24'0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros............................................................  70

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.. ..........................................................  55
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo qne indica que el gas no contenía ¡lidrógeno 
snl turado.

Madrid 27 de Diciembre de 1911.— El Jefe del servi­
cio, J. García Tejero.

InspecrAón general de carruajes y tranvías. 
Servicios prestados en ¡a semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem id., expedidas 
por duplicado, t; ídem id., renovadas, 1; informes al Exce- 
lentisimo Sr. Alcalde Presidente, 4; ídem ai Juzgado do 
primera instancia, 2; ídem id., A los tnunicipales, 2; denun-

eias por faltas al reglamento de Carruajes, 62; altas y  bajas 
de cocheros, 54; papeletas de citación, 53; volantes de cita­
ción, 62; juicios celebrados, 53; multas impuestas, 30; jui­
cios sobreseídos, 23,

Denuncias y servicios prestados por los Guardias mwíiíci- 
y ales en los dias del 23 al 29 de Diciembre.

D E K Ü N O I  AS

Distritos,—Centro, 22; Hospicio, 9; Chamberí, 5; Bue- 
naviata, 8; Congreso, 17; Hospital, 5; Inclusa, 18; Lati­
na, 6; Palacio, 6; Universidad, 3, Total, 498.

SKRVICIOS

Distritos,—Centro, 22; Hospicio, 9; Chambwí, 5; Bueña- 
vista, 8; Congreso, 17; Hospital, 5¡ Inclusa, 18; Latina, 6; 
Palacio, 6; Universidad, 3. Total, 99.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 21 ni 27 de Diciembre.

Incendios.—Día 23, Lealtad (Hotel Rizt); se recibió el 
aviso á las tres, y se terminó á la una; consistió el incendio 
en hollín de chimenea.

Día 23, Prim, 18; se recibió el aviso á las cinco y  treinta 
minutos, y se terminó á las seis y cincuenta minutos; con­
sistió en quemarse un pie derecho, un trozo de carrera y 
dos cabezas de maderos de piso.

Día 28, Cuchilleros, 15; se recibió el aviso á las diez y 
cinco minutos, y se terminó á las diez y veinticinco minu­
tos; consistió en hollín de chimenea,

Dia 24, ronda de Segovia, 37; se recibió el aviso á las 
cuatro y  cuarenta minutos, y se terminó á las cinco y  veinte 
minutos; consistió en quemarse una camilla de brasero.

Día 24, Arenal, 1; se recibió el aviso á las cinco y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó á las seis y  cuarenta 
minutos; consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, 8; Ídem 
ídem por ios capataces, 6. Total 15.

Madrid 28 de Diciembre de 19it.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TKNKNGI.AS Tifi A L C A L D IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verileados en los dias del 23 al 29 de Diciembre de 1911.

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales...........

Por idem Id. j  de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi. 
dencia sobre elaboración y

Por Idem de la ley del Des 
canso dominical.................

T o t a l e s ..................

Juicios,
Multados..............................
Apercibidos .........................
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal...........
Al nnremio...........................
Penoietues............................

Totales.............

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................

(iBlrt. üiipitlt.

16

16

87

56

61

61

427

D I S T R I T O S
lOriLBS

CiunDri. Bimi illa. Cii;r(i9. Bosfiiil. lull». liallpa. fllKil. Dilieriliid

t j » 9 9 » » 8 66

> » 9 9 > > 6 15

> 9 > 9 9 1 > 1 »

> 9 9 9 9 9 > 14 81

» 9 9 9 9 9 » 27 104
» 9 9 • 9 9 9 6 72
• 9 9 > 9 9 » 12 12
> » 9 > 9 9 9 » 9

> » 9 9 9 > 9 9 »
» 9 9 9 9 9 > 16 21
» 9 > 9 9 > ■ 6) 209

> » » 9 9 ■ 9 59 542

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Aicaldiade Chamberí, Buenavista, Congreso, Inclusa, Latina y Pa­
lacio.

No se ha recibido datos de la del Hospital,
Por la del Hospicio, se ha decomisado 220 kilogramos de pan, 300 de carbón y 12 pesas faltas.
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BENEFiCEMCifí
C A S A S  1) K S O C O R R O

Servicios preatádos en la semana del 23 al 29 de Diciembre de 1911.

FAOllI/l’ATIVOR

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á doniicilio..
Idem en consníta general..........
Idem en ia ídem de la vista.......
Idem en la ¡d. de la piel.............
Operaciones en la consulta de ia

vista......................................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.........
Panos ,v abortos asistidos........
Vacunaciones.....................
Revacunaciones.................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres..............
Asistencia á incendios.... ..

T o t a l ....................... 115

DiS'!Tíl'l'O.S

(tiiri. 111 spie!«. (hebeií. Bmiiiilsli. C murilo. Umpliil. Imlm. Lilítit. Piloti«, liliiriM

2 14 19 :i2 12 15 35 > 19
1 28 108 31 ri“»i 148 24 97 29 44

f
>

4
*

>
>

»
y

51
»

>
y

y >
>

■
»

y

>

> > > t ■ y » > >

109 79 122 36 84 157 41 127 51 87
1 1 4 1 * 8 2 1 > >
> » » y 2 » » » > >
* » y 4 y ? ■ y 2

> 1 2 > 2 1 > y 1
2 > 2 y ■ 1 > y i

> * > 1 1 > > » y »

115 106 256 182 180 370 86 260 80 15-1 1.809

P

ADMINlKTlíA'nVOS

K U M EIiO  DE p e r s o n a s  BO CO B IÍIDA S POR D IS T R IT O S

L'Uíl DI LH SEEimiS RKIDIDIÌ
fiDlri. Eoi;ltít. tliiiibirí. Uimiilili. Cmiiriii. lliipíli!. iDlIoit. Lili DI. Pilieli. Ijlitníiad. TC TAL

4 52 lio 43 42 245 > 132 > 63 691
Sanguijuelas............................ y > O y

1
»
1

y > * • > 2
Aparatos ortopédicos................ y 1 > 4 3 A > 2 16
Lecite de ' 1 abras...................

Vacas....................
y

2
y
y

1
í

y
3

>
14

y
3

y
4

y
f

J
1

y
? 27

Pensiones de lactancia......... > y > Ó 12 9 » 6 > 9 33
1 Pan....................... 90 18 31 43 219 28,5 257 4,5 y 44 1.032
\ Carne.................... 90 18 31 43 219 283 257 45 y 44 i .03 2

Víveres.. ■ Tocino................... 90 18 31 43 219 283 257 45 y 41 1.032
Bonos especiales de 

comestibles.......... y 18 1.000 1 y y 700 » y y 1.7181Garbanzos............ 90 18 31 43 219 285 257 45 » 44 1 032
Carbón,. . y y 31 43 y 285 y 45 y 44 448

Mantas.................... y y > 30 250 5 6' • y 51 342
Mantones................ y y * ' » > > 50 y y 18 6S
Chalecos de Bayona y y y » y y » y y 10 10
Calzoncillos............ 1 y y y y y y  ̂ y y 14 14

Ropas... Tapabocas.............. * y > y y y 49 y y 28 77
Sábanas...................... y y y 30 600 3 • y y 72 705

' Camisas....................... y y y » 80 4 200 y 9 57 341
Envolturas, . i ........... y y y 6 3 1 y y y y 10
Jergones...................... y > > 89 » y y y 7 96
Colchones................... y y y 1 y > y 9 y y 1

I'o t a l ................ 366 143 1.26S 333 1.967 1 699 2.040 367 y 542 8.727

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos rec.audadns p o r est.anc.ins de afinado y eapieiiic.iiUi de, a iiiiis .

PERIODOS

Día 20 de Diciembre de 1911
nía 21..........................................
Día 22...............
D¡a23............... ; .......... ■"
Día 2 4 ... . ..  '
Pía 25.......... .........................
Día 26.........................

Total...............

C I j A S I B S

Vacuno»
4 0*1̂  pta».

RastrAu 
da Idam.

A  O'IO fifo..
Caballar. 
A QM5 pto«.

Mular.
A Q‘ t5 ptâ .

Asnal»
A Ü*10 piai.

CAEH03
A ptat.

í’rüQliu de 
tbo y ftTrftitre

A 2 piai.

GUÍAS
l»MUKTAa

27 2 y y y y > • 4‘23
82 y 29 104 34 8 1 3 44‘15
59 y > y 9 y > 1 8‘33
47 y y y y y * 7-05

y y • 9 y y y > y
63 y y y y y 9‘75
63 i y 9 > y y y 9'.35

343 3 29 104 34 8 i 3 83-60

IM PO R T E

t- - V.l
t '

I (
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ADMINISTRACION DK LOS MATADEROS MUNICIPAI-ES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 20 al 26 de Diciembre de íb l],
y su comparación con igual periodo del año anterior.

IBIia KN L* IHMiNA
aji pimiOQo pit tñi antriiop

mi,
101D,.

1 AD menoH..

IKIflf l>K60LLADiS RN |L iRtt 
T 9D COIIP4MC1ÒN

Hí/«i»ncia.. ,j £n  tu¿a, 
menos».

El  S  E  © is : i x . o (3 -s ,.a .1!vZ[;o s
par

fíieiüA.I " “
Terii«rii. LtBim. Ííííllllll. CtHi. Tuli. Tmíi.I, till!». titilliti. ItiU .

1.177 603 2.071 s 2.079 268.6(fl'5 27.69U5 23.69l‘l 8‘9 B05 9S3‘6 16.376'"0
1.290 442 1.857 12 B.672 a9o,32a‘7 20.080‘ñ 2).I36‘6 51 363 428̂ 5 17.B19

» IGO 214 • j 7.637 o.554‘5 J >
123 * » 9 B93 22»420‘2 > * 421 57.440 I.942‘30

70,331 26.576 ^ ,7 8 3 1.119 62,031 14.078,304̂ 7 l,m 226 2.742.61T'fi 0.785'í) 5.351 427 5&3.4BB10
7A.318 su. 027 239 459 4SI 54.142 15.306.039*2 1.108 BU‘6 2,261,723 2.927'5 5.0ftl,U4‘B 591.550̂ 20

, S.5Í0 46,834 laa * 130.834‘9 477.889̂ 6 B.85S1 1.905'90
3 9^ • t * 2.061 B37.T01‘5 » ’ * 30fl.637'5 k

Ib-ecio del ga7iado.—FA precio clel kiiojíramo en la semana faé de D52 á I ‘78 pesetas el vaeuiio, de l ‘ó5 A 1‘ 70 e) lanar 
y de 1‘80 A l ‘B5 el de cerda.

Pi-ocedenciíi del ganado.— De la provincia de Galicia, 465 vacas y 110 terneras; Asturias, 432 vacas y 211 terneras; 
León. 280 vacas, 94 terneras y 280 lanares; Soria, 187 terneras y 430 lanares; Toledo, 360 lanares y 498 cerdos; Ciudad 
Real 453 lanares y 6.50 cerdos; Badajoz, 55i lanares y 684 cerdos y Sevilla, 1.147 cerdos,

Jiese» inutilizadas al quemadero.—Cerdos enteros, 3 y las partee musculares de 8.

PRECIO  MEDIO EN P L A Z A  

en ios diañ del 23 al 29 de Diciembi'e de 1911, de los artículos 

que (i continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CARNES Y ORASAS
Vu,Qa, k i l o » « » *............ . ■ » . . .• » » * , » » »
OaiDerOi f<l.. » . ,. . . .  ̂  * ...............................
Terüern., i d . . , » . , * » . , » ............
TooinOf i d .,4i.................... ...
Jftmdn, f d» » » » » ........ ............................
LomOf id .......... ............................ .
UanteoRi fd. ...............................
Ohoriüofi, dooeDA .......................................
Cabriboft, ano........ .

AVK8 ¥ CAZA
GalUnafl, uaa, ............................., , . ,» » ,
Plob(me§, p a r ............... ..............................
Palominiii», id.» ................. * .,
P^rdiceflf fd. - ................... ...........
Pájaros, d o c s n a . ............
CoiiajOB. par,,................................. .............
Liebres, id , ............  ...................
Pavos, tmo.»........ .....................................
Follón, id »,» » * .................

PESCADOS T  MARISCOS
Uerlu^u, k i lo . » , » » , » , . , ...............   *
Sardinal, id»........
Beiugoit id . .......................
Pftjetas, Id . ......................  » , * . . ,
Calamares, Id.
Salmonebeiij id ................... .............» . , , . , !
A lm ajal, id ,, ., .............................¡ ^, . » ! » i
LangoitH.», ana i * * /  1 i
Congrio, k i l o . " 
Truohas* id*.  ̂̂ ‘ ^
Salen 6n, id, ► »,.*»,»»»,., ̂  ///., „ „
LentfQadoBf Id . .........V,V»
Peaoadillas, I d , , . , » , * 1 „ ' * ] , * * !
LnMiias, i d . , » . , ! ^!, 1 ............
Anguilas, I d » , . , .........   ,,,»*»/.»*»**!. . Ü [^»
A ngaia i, id . , » . , . , , , * .............. ! » ! [ ! ! ! ! , '! *
Afcún, id..* * * * .* * » .» , ,» » » .   ̂  ̂[ I '
Langoitinos, i d , ............. »! - [ ] ! * [ ! 1!!
P a r c e i d . »   ̂ .................
Maro^ - * .»■ * ..* * »»» !,* » !!!!!” ,!*! i , ! /
BacabeoLKi» íd ...... *1 *'"” " * *
Dentones, id,»».
QnUqnillas, i d » . " 
Cigafaa ^  i  ̂ | \
Doradas .., Í ’

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERD URAS
Garbanzo», k ilo ..........................................
Judias, íd ...........................
Arroz, id.. ... .......... . L - .  ' .......1” ” !.
Lentejas, i d ..................
Patatas, íd.............................. ........... .
Tomates, í d ............................................

UEROADO 
i$ lA CíbAlA

fáiBÍaá.

UE30AHC
de

l«i Uei temei 

Pe*$íín^

£17 PLA^A 

f«te¿ai»

2̂ 20

\

roo 2
213 1‘60 1'86
2̂ 50 3‘10 3
2 l'OO 2
3í60 8̂ 75 8‘25
2'60 2‘60 2*75
> 2'IB 2‘50
> 2*70 >
t * *

0 * ^ i ‘90 k
1'76 * s
» * t
* 2̂ 90 k

3'80 2W t
* á‘90 k
k B'BO k
> 315 k

1‘60 1‘40 >
l l ü k
P85 1‘03
2'25 1'63 k
1‘90 11)0 k
2'75 2'25 »
l ' i o 0'75 >
k 5'BO k

l ‘S5 1‘63 *
4 k k
8'25 k k
2'25 3
1‘5B 1‘50 k
2̂ 75 2'75 A
> 0'95 k

. > 3 k
» 1'45 »
k 9*ó0 k
> > k
k 1*75 k
k 2*25 k
k 1‘30 k
> 2 k

k >
» L‘38 k

k k 1'40
k k O'OO

k 0'70
» k 0‘70

o 'ie f O'IT
O'iO f t

A R T ÍC U L O S

KZSCASO 
4s UCsbil*.

fs.siaj.

U ESCALO 
de

let UoitsM&s 

fe í9íat.

L'tí ?LA7A 

feietaa.

Limones cíentio.,........... . 7'56 . »
Frutas, k ilo .. ........ .................................. O'Bü 0‘3S k
Verdnrasj íd » ................... ..,. ............ 0'30 0'2Ü k
NAranjaij c ien to , ................... 8‘60 m

c o m b u s t ib l e s  y  l.ítíU lDOS
OttrbÓD vegeta lf k ilo  ................... »»»».,. k k t) 14
Idem mineral, Id  ..................................... k k 0'45
Idem  de ooki íd _____________ _ > k 0 06
Petróleo, litro  . , » » » » » » ............................ k k 0 73
Aceite^ id  .................................. ............... k > 1'30
Pinn» _________ _ » 0‘45
Lecbo id »» , » » . , . . .  .................................... t k 0̂ 60
Alcohol, id I, » » » » » . , » 1 1 1 » » » » » » » . ,  ............ i » 1

■ VARIOS
HuavoSfUlento................................... . 9 13'ó0 k
Jabón, k ilo ,.......................................... > * Í'OB
Pan, íd .» ..................... ................. ........... 0‘39 k 0*46
Idem  lib reta ,.». *........................... • k 0*^
Idem  pan ec illo ............. . k 1 010
Idem  de ln,io, pieza» ....................... -  k > 0‘08
Bacalao, k ilo . ........................................ k 1‘40
Azúcar, id ...........  ........... . * 1*30

CEMENTERIOS
ijiíiMtíi ación es rfesífe eí 26 al 31 de Diciembre de 1911, 

y en igual período del quinquenio a^iterior.

CEHBNTERIOS .
inbumaciones

nao I1HIO ItM)»« tik07 iiM>n

Nuestra Señora de
la Alinudeua.... 239 26.'1 285 315 308 297

San Justo............. 5 9 2Í 14 10 21
San Lorenzo......... 8 9 9 23 10 13
Santa María......... 6 3 10 10 5 8
San Isidro,.......... 3 3 5 4 » 6
Civil..................;. 1 5 6 1 3 3
Británico............ 9 » > 1 » >

262 292 .3:í5 367 336 348

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Almu-
dena................. 25 20 29 26 21 25

Imprenta Municipal.
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